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ESTRUCTURA DEL INFORME DE TESIS 
 

En este trabajo se investiga sobre los efectos no deseados que tiene la institucionalización 

en grandes centros de los menores en situación de desamparo. Se revisan otras figuras y 

recursos alternativos a la institucionalización y se identifican cuáles deben ser las 

condiciones de “crianza” para el bienestar de los menores y su adecuada transición a la 

vida adulta. Para ello se han establecido varios capítulos en los que se describe el estudio. 

En primer lugar, el trabajo consta de un resumen de la investigación en el que se expone 

de forma general en lo que ha consistido, como se ha llevado a cabo y una pincelada de 

resultados y conclusiones obtenidas. Sigue con la razón fundamentada del estudio, en la 

que explicamos la motivación para tratar este fenómeno. Y, por último, redactamos una 

breve introducción, tratando de esclarecer una serie de elementos y conceptos, de este 

modo se trata de poner al lector al día de la situación de esta fenomenología y justificar 

la unidad temática de la Tesis Doctoral.  

Seguidamente, se redactan los objetivos del estudio, las preguntas de investigación y la 

metodología. En este apartado se ha querido abordar, sobre todo, las estrategias y 

procesos metodológicos llevados a cabo para la cimentación de esta investigación. En la 

metodología encontraremos la población elegida para el estudio, el método utilizado, los 

instrumentos que se han llevado a cabo y, como se ha desarrollado el procedimiento para 

el posterior tratamiento y análisis de datos. 

A continuación, se expone un breve resumen de los resultados obtenidos, acompañados 

de una discusión. Esto ha podido llevarse a cabo mediante la revisión de la literatura y 

análisis de los datos previos de distintos autores. Finalmente, se exponen las conclusiones 

obtenidas, en la que se puntualizan los elementos más significativos del informe. 

La última parte consta de las cuatro publicaciones aportadas. Estas han ofrecido la opción 

de redactar esta Tesis Doctoral por compendio de artículos. En ellas, los datos que se 

exponen durante el informe final tienen un carácter más detallado y argumentado y se 

dará respuesta a las preguntas de investigación planteadas.  

Y para terminar se ha realizado un índice de anexos en el que se ha adjuntado aquellos 

documentos que se han considerado oportunos, tales como las herramientas diseñadas 

para el desarrollo de la investigación, las aportaciones a congresos, los documentos de 

solicitud de permisos pertinentes, entre otros.  
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1. RESUMEN 

La institucionalización de menores en España y en Europa, es un tema no exento de 

debate en la actualidad. Mientras que se revisan la idoneidad de este tipo de recursos y se 

valora la aplicación exclusiva de medidas alternativas a la estancia de los menores en 

centros de protección (acogimiento y adopción), surgen figuras complementarias como 

las Familias Colaboradoras en Andalucía, que proporcionan apoyo a los menores durante 

la institucionalización. Considerando además que la cobertura del sistema es limitada, 

hasta los 18 años, nos preguntamos en esta investigación si este tipo de apoyo 

complementario sirve para coadyuvar los problemas experimentados y percibidos por 

niños y jóvenes. El objetivo principal del estudio es doble, (1) Conocer la organización e 

impacto de las medidas complementarias a la institucionalización de menores tutelados 

como es el caso de los mentoring o familia colaboradora. (2) Indagar sobre el proceso de 

transición a la vida adulta de los menores tutelados. La investigación se apoya en la 

metodología cualitativa y se utilizan instrumentos como la entrevista y el grupo focal. Los 

informantes son: profesionales que trabajan con menores en centros de protección, 

familias colaboradoras y jóvenes extutelados. La muestra total asciende a 41 personas. 

De entre los resultados sobresalen los beneficios de la FACO para el bienestar de los 

menores. Los menores con FACO tienen mejor rendimiento y comportamiento que los 

menores institucionalizados que no cuentan con ese respaldo. Por su parte, el estudio de 

la transición a la vida adulta delata la especial vulnerabilidad de los menores tutelados a 

la hora de emanciparse. La poca o nula red de apoyo familiar con la que cuentan les lleva 

a acelerar su inserción laboral, formarse poco y aceptar empleos de baja calidad. Durante 

este tránsito los menores extutelados experimentan mayor ansiedad y preocupación que 

los jóvenes con apoyo familiar durante el proceso. En conclusión, los jóvenes tutelados 

que cuentan con apoyos complementarios y no profesionales como las FACO o 

mentorias, experimentan menos dificultades durante su desarrollo psicológico y social y 

posterior emancipación.   

 

Palabras clave: Familias Colaboradoras, mentoring, transición a la vida adulta, 

emancipación, menores tutelados, menores extutelados 
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1.1. ABSTRACT 

The institutionalisation of minors in Spain and in Europe is an issue that is not without 

debate at present. While the suitability of this type of resources is being reviewed and the 

exclusive application of alternative measures to the stay of minors in protection centres 

(foster care and adoption) is being assessed, complementary figures are emerging, such 

as the Collaborating Families in Andalusia, which provide support to minors during 

institutionalisation. Considering also that the coverage of the system is limited, up to the 

age of 18, we ask ourselves in this research whether this type of complementary support 

serves to contribute to the problems experienced and perceived by children and young 

people. The main objective of the study is twofold: (1) To find out about the organisation 

and impact of complementary measures to the institutionalisation of children under 

guardianship, such as mentoring or collaborating families. (2) To investigate the process 

of transition to adult life of children in care. The research is based on qualitative 

methodology and uses instruments such as interviews and focus groups. The informants 

are: professionals working with minors in protection centres, collaborating families and 

young people in care. The total sample amounts to 41 people. Among the results, the 

benefits of FACO for children's well-being stand out. Children with FACOs perform and 

behave better than institutionalised children without FACO support. On the other hand, 

the study of the transition to adulthood reveals the particular vulnerability of children in 

care when it comes to emancipation. The little or no family support network available to 

them leads them to accelerate their entry into the labour market, receive little training and 

accept low-quality jobs. During this transition, children in care experience greater anxiety 

and worry than young people with family support during the process. In conclusion, 

young people in care who have complementary and non-professional support such as 

FACOs or mentoring experience fewer difficulties during their psychological and social 

development and subsequent emancipation.   

 

Key words: Collaborative Families, mentoring, transition to adulthood, emancipation, 

children in care, children out of care 
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2. RAZÓN FUNDAMENTADA DEL ESTUDIO 

La preocupación por los menores en situación de desamparo es propia de las sociedades 

postindustriales. Por la condición de menores de edad, los niños/as se conforman como 

un colectivo vulnerable y objeto de atención. Si sumamos al hecho de ser niños y/o niñas, 

otros condicionantes externos como la separación de su grupo familiar por negligencia o 

maltrato, incrementa su vulnerabilidad. En España, la institucionalización de menores es 

el recurso más aplicado cuando un/a menor es retirado de su familia biológica, la tutela 

es asumida por el Estado y los menores pasan a vivir en una gran institución. Si bien la 

normativa establece la estancia en los centros como una medida temporal, lo cierto en que 

en España la aplicación de este recurso es la norma y, en ese sentido, esta circunstancia 

es fuente de preocupación de académicos y expertos en el tema.  

Los menores institucionalizados se quejan de varias cosas durante su internamiento, sin 

embargo, reseñamos aquí la ausencia de red de apoyo familiar y social. En condiciones 

normales y cuando esta red es segura y estable, los menores crecen en un entorno positivo, 

cuando no lo es o es inexistente, los riesgos para un adecuado desarrollo psicosocial y 

transición a la vida adulta se incrementan. Es por esto que en este trabajo se decide 

investigar sobre la institucionalización de los menores y la figura complementaria de las 

Familias Colaboradoras (en adelante FACO).  

Resulta de gran importancia conocer el impacto de las figuras alternativas a la 

institucionalización en el bienestar de los menores tutelados. A pesar de que existen 

investigaciones sobre acogimiento y adopción, son escasas las investigaciones que 

aborden lo que ocurre con las familias colaboradoras y cómo suponen un apoyo 

importante para un gran número de menores que finalmente no es acogido u adoptado. Al 

tratarse de un recurso complementario al centro de protección, se complejiza su estudio. 

Sin embargo, hasta que la institucionalización no sea aplicada de forma temporal, esa 

figura permite coadyuvar el impacto del internamiento y favorece la conexión con el 

exterior a través de la convivencia durante fines de semana y vacaciones, tal y como el 

programa se conforma en Andalucía.  

Todo lo anterior da lugar a varios interrogantes de investigación, ¿Qué principales 

problemas tienen los jóvenes tutelados? ¿Cuáles son los principales obstáculos de su 

emancipación? ¿Cuál es el aporte de la familia de apoyo (FACO)? Estas y otras, me lleva 

recopilar datos de distintos informantes clave como son: jóvenes extutelados, Familias 
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Colaboradoras, representantes de FACO y profesionales de centros de protección de 

menores y pisos tutelados en Andalucía. Las conclusiones de esta investigación, 

organizada en artículos, pretende servir para aumentar el conocimiento sobre la situación 

de los menores tutelados en Andalucía. 
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3. INTRODUCCIÓN. 

3.1.Institucionalización residencial para menores tutelados por la administración 

pública y sus efectos 

La familia sigue siendo el núcleo de apoyo más importante y eficaz para los procesos de 

socialización primaria y construcción de la personalidad de los menores. Es por ello que 

las distintas investigaciones ponen de manifiesto la importancia de la reciprocidad y el 

apoyo mutuo que proporciona una unidad familiar estable, y, además, defienden la no 

separación del menor de su núcleo biológico y su entorno (Román y Palacios, 2011). 

Cuando tras la intervención del equipo de tratamiento familiar no es fructífero, el menor 

debe ser separado de su grupo familiar. De forma habitual y en primera instancia se busca 

la permeancia del menor en un entorno familiar alternativo (acogimiento familiar), sin 

embargo, en algunos casos esto no puede ser posible y los menores pasan directamente a 

una tutela administrativa que los deriva a una institución (acogimiento residencial), 

(Galván y De Lorza, 2010; Román y Palacios, 2011). 

 

Del Valle (1992) indica en su estudio que el recurso de acogimiento residencial es la 

herramienta más utilizada por los Estados para hacer frente a cuestiones de menores en 

situación de desamparo. Sin embargo, existe muchas líneas de investigación que están 

basadas en los efectos perjudiciales que esto conlleva para los menores 

institucionalizados, ya que el diseño de los centros de protección de menores –de gran 

envergadura y muchas plazas- es inadecuado. De este modo, los chicos y chicas sufren 

riesgos en la socialización, cuidado, salud física y salud mental (Delgado y López, 2016). 

Teniendo en cuenta los efectos negativos de la institucionalización, los expertos 

comparten que debería ser una medida de guarda excepcional. Si tenemos en cuenta los 

datos del Informe Anual del Defensor del Menor de Andalucía (2019) encontramos que, 

efectivamente el número de menores que se encuentran en acogimiento residencial es 

mayor que los menores que se encuentran en acogimiento familiar (Véase tabla 1), a pesar 

de que la normativa refiere al recurso residencial como de carácter temporal. 
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Tabla 1 Datos comparados de acogimientos residenciales y familiares en Andalucía 

  

 

Junta de 

Andalucía 

Año Nº de 

Tutelados 

Acogimiento 

Residencial 

Acogimiento 

Familiar 

2014 5684 2166 2882 

2019 5474 2895 2579 

 Fuente: Elaboración propia 

 

Otros estudios de índole internacional, están de acuerdo con los problemas psicosociales 

que supone el acogimiento residencial para los menores, y aportan la idea de que la 

institucionalización sea utilizada como recurso extraordinario cuando no exista 

alternativa de acogimiento familiar (Miller, 2000; Nuclean, 2003). Este concepto además 

es compartido por otros autores, (Kolko et al, 2010; Kearney et al, 2010; Collin-Vezina 

et al, 2011), que resaltan en sus estudios algunas de las problemáticas más visibles de los 

menores institucionalizados como son los traumas, depresión, problemas de autoestima, 

ausencia de red social más allá del centro, ansiedad, carencia de formación emocional, 

etc. 

No es desdeñable la transformación que ha sufrido el sistema de protección de menores 

en España desde sus inicios (Del Valle, 1998). Sobre todo, en relación a la disminución 

del tamaño de los centros, la atención más individualizada y la calidad del servicio en 

cuanto a la cobertura de necesidades básicas de los menores institucionalizados. Sin 

embargo, y a pesar de los esfuerzos, éstos no son suficientes para aportar al menor un 

correcto desarrollo psico-social (Fernández, Hamido y Fernández, 2007; Fuertes y Del 

Valle, 2001). 

Tal es así que según Del Valle et al (2014), se confirma la existencia de problemas 

específicos en los menores que han sido tutelados y permanecido en grandes centros, 

frente a los que no lo han sido. Problemas de tipo psicológicos, conductuales y de 

autoestima han entorpecido su desarrollo educativo, inclusión laboral e incluso problemas 

para entablar lazos afectivos y relaciones sociales con otras personas. Un escollo 

importante identificamos en la mayoría de análisis previos y es que éstos no resuelven la 

duda respecto a si estos problemas vienen dados por la situación de los menores antes de 

ser institucionalizados o por el tiempo transcurrido dentro de la institución. Si bien, 

Fernández et al (2003), establecen una discusión al respecto, centrándose en el impacto 
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de la institucionalización en la integración social y laboral tras la salida del sistema. En 

su estudio se halló una relación entre el fracaso posterior y los reiterados años que pasaban 

los menores en distintas instituciones. Por lo tanto, concluyen que sería necesario limitar 

los años que pasa un niño en una residencia, incentivando para ello los programas de 

acogida familiar (acogimiento en familia extensa, ajena o, adopción). 

Los autores previos llegan a un consenso respecto a las ventajas de los programas de 

acogimiento familiar frente a la institucionalización (Berástegui, 2005; Fernández y 

Fuentes, 2004; Loizaga, 2009; Mc Donald, Propp y Murphy, 2001; Palacios, Sandoval y 

León, 2005; Rosser, 2010; Sandoval, 2011). Todos señalan en sus investigaciones 

mejoras significativas de los menores con medidas de acogimiento o adopción en relación 

al rendimiento escolar, a nivel comportamental, habilidades sociales, gestión de las 

emociones, sociabilidad, etc. Sin embargo, no siempre pueden aplicarse dichos recursos 

al existir tanto motivos administrativos, como dificultades de reagrupación dependiendo 

de la edad, estado psicológico, u otras circunstancias (Del Valle, 1998). 

Todo no es negativo en los centros de protección de menores. Trabajos previos avalan la 

labor de los centros respecto a la asistencia y cobertura de necesidades básicas como 

salud, alimentación y educación. Sin embargo, la réplica es que no es suficiente. Así lo 

identifican los informantes clave quienes, en línea con los estudios previos, refieren a la 

masificación de los centros e insuficiencia de personal como los dos grandes problemas 

de la calidad de la atención.  Además, autores como Cano et al. (2020), destacan los 

problemas de gestión por parte del sistema y de las instituciones, que desembocan en 

problemas para la efectiva inclusión de los menores. 

  

3.2.Recursos alternativos a la institucionalización   

Teniendo en cuenta algunos de los objetivos de esta investigación, en relación a la 

búsqueda de la forma más adecuada para el desarrollo psicosocial de los menores y las 

posibilidades de mejora del sistema de protección, nos ha llevado a la necesidad de 

indagar en este tema y nos ha dado la oportunidad de descubrir el recurso de Familias 

Colaboradoras (Junta de Andalucía, 2020). Un recurso planteado por la Junta de 

Andalucía que se apoya en un modelo de atención mixto, que existe también en distintas 

partes del país, con distinta denominación, pero fines similares. Este recurso es 

complementario a los centros de protección de menores y en él, los menores 

institucionalizados tienen la posibilidad de compartir tiempo fuera del centro con una 
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familia colaboradora. Este vínculo de los menores con el exterior a través de las FACO, 

les permite participar de actividades alternativas a las del centro de protección, 

proporcionarle un entorno donde pueden aprender a relacionarse y convivir en familia, 

establecer vínculos emocionales sanos y ampliar su red de apoyo social (Consejería de 

Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, 2019). Esto último es especialmente valioso 

porque los menores que participan en las FACO suelen no tener otra alternativa familiar 

y muchos continúan institucionalizados hasta la mayoría de edad. En definitiva, la figura 

de la FACO favorece la inclusión familiar y social de los menores mayores de 7 años, que 

presentan dificultades para participar de programas de acogimiento o adopción (p.e. 

grupos de hermanos, discapacidad, edad cercana a la mayoría de edad, entre otros 

(Delgado y López, 2016).  

Conviene recordar que esta colaboración de personas ajenas a la institución con los 

centros de protección de menores ha existido antes de la creación del programa FACO. 

Con el surgimiento de las FACO lo que se ha buscado es regularizar este compromiso, 

antes realizado de manera informal por voluntarios o colaboradores.  Para ello existe un 

programa de formación y asesoramiento dirigido a las FACO participantes. Desde el 

punto de vista legal se recoge en la Ley 26/2015, en su artículo 172, se explica que las 

instituciones de guarda delegarán salidas de fines de semana o periodos vacacionales, 

aspecto que queda también recogido dentro de la normativa andaluza, en la Ley 1/1998, 

de 20 de abril, de los Derechos y la Atención al Menor. En ella se ensalza la idea de que 

la medida del acogimiento residencial se puede complementar con la salida del menor 

con familias colaboradoras en su tiempo libre, tales como fines de semana y/o periodos 

vacacionales.  

Tal y como exponen Cano et al.  (2020) en su estudio, el recurso de familias colaboradoras 

persigue distintas finalidades para beneficiar a los menores. De entre estas finalidades, 

destaca la idea de que los menores participen en actividades alternativas a los centros de 

protección, obteniendo de este modo un entorno saludable donde pueden aprender a 

relacionarse y convivir en familia. Asimismo, los chicos y chicas institucionalizados 

tienen la oportunidad de conocer e interiorizar roles familiares adecuados y relaciones 

afectivas sanas. Además, las FACO les ofrece la posibilidad de crear vínculos 

emocionales sanos con la persona o personas que colaboran con él/ella.  Esto da como 

resultado un desarrollo personal, emocional y social del menor, que, además, posibilita la 

ampliación de su red de apoyo social, que resulta un recurso valioso para su posterior 

independización.  
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En esta investigación, uno de los focos de atención se pone en conocer el impacto de las 

FACO sobre el bienestar emocional y comportamental de los menores. Continuando las 

líneas de investigación de estudios previos (Del Valle, 1998; Iturbe y Galdácano, 2006), 

que identifican la soledad que sufren los menores institucionalizados, se investiga aquí 

sobre cómo las figuras de apoyo a los centros (en ese caso las FACO), aportan un sostén 

a los menores durante su desarrollo. En este sentido, la familia colaboradora se constituye 

como una herramienta útil para la socialización de los menores tutelados y inclusión 

educativa, laboral y social.  En otro término, autores como García, Rodríguez y Sala, 

(2008), resaltan que los beneficios no son solo para los menores, sino que las Familias 

Colaboradoras participantes experimentan una sensación de bienestar elevada. En 

general, no existen investigaciones de los efectos de las FACO en los menores y tampoco 

de la experiencia sentida por las familias que participan en este programa, por ello, el 

presente trabajo se pretende arrojar luz en relación a este fenómeno. 

A nivel internacional las denominadas mentorías o mentoring surgen en EE.UU y son 

descritas como tutorías juveniles de calidad. La misión del mentor es asegurar que los 

jóvenes tienen el apoyo que necesitan para alcanzar el éxito en la escuela, hogar y empleo. 

Entre los beneficios de este recurso destacan, sobre todo la convivencia familiar y la 

creación de redes de apoyo que pueden ser un elemento esencial para la mayoría de edad. 

En España existen recursos de mentoring dirigidos a menores extutelados, estos resultan 

especialmente útiles para el acompañamiento de menores extranjeros no acompañados 

(MENAS), ya que su edad de ingreso en una institución es cercana a los 18 años y el 

acogimiento familiar o adopción resulta dificultoso.   

 
3.3.Transición a la vida adulta de los jóvenes en España. Dificultades de transición 

a la vida adulta de los jóvenes extutelados en comparación con lo anterior. 

Esta parte de la investigación supone otro de las cuestiones sobre las que más atención se 

ha prestado. Y es que resulta importante identificar las barreras u obstáculos de los 

menores tutelados durante su proceso de transición a la vida adulta. En este sentido, 

algunos autores previos Leipold et al. (2019), definen la transición a la vida adulta 

independiente como un proceso que atraviesan los individuos de edad adolescente en el 

momento que van a adquiriendo nuevos roles y tareas de autonomía mayores, con 

respecto a sus figuras de referencia que normalmente es el núcleo biológico. Esta etapa 

vital suele aparecer cuando finaliza la etapa educativa y comienza la etapa laboral. 
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También cuando se establecen relaciones personales de pareja maduras, así como se 

establece un hogar estable. Por lo tanto, tal y como definen López et al.  (2013), la 

transición a la vida adulta se define como un proceso por el cual, el individuo deja de 

depender económicamente de la familia, adquiere capacidades para su propia toma de 

decisiones y adquiere responsabilidades en relación a la economía de su hogar, su pareja, 

y reproductivas. 

Gentille y Mayer (2009) explican en una de sus investigaciones que la transición a la vida 

adulta es una etapa que actualmente se está dilatando en el tiempo debido a la 

prolongación de la juventud que viene dada por el largo proceso educativo y un cambio 

estructural de las sociedades. Una vez terminada la etapa educativa, los jóvenes 

encuentran distintas dificultades para el acceso al empleo, por lo tanto, estos problemas 

de inserción laboral resultan uno de los motivos por los que el proceso de emancipación 

se ve demorado. Normalmente, los jóvenes encuentran el apoyo de su familia para una 

continuada adecuación de su transición a la vida adulta independiente, es así como lo 

explican Osgood et al. (2010). Este proceso alcanza la media de los treinta años de edad, 

y es un proceso largo, complejo y ordenado que comprende una etapa de entre los 18 y 

los 30 años. A diferencia de otros países del norte de Europa, en los que el sistema de 

protección social contribuye de forma más directa a la inserción de los jóvenes, lo cierto 

es que en España es la familia quien va a proporcionar este apoyo de manera informal. 

Diversos estudios, (Turró y Cortés, 2004; Gómez, 2006; Avery y Freundlich, 2009; 

Montserrat y Casas, 2010) ensalzan las dificultades que encuentran los jóvenes que han 

sido institucionalizados al no tener respaldo familiar estable, en comparación con los 

jóvenes procedentes de familias normalizadas. 

Este es un punto crítico en lo que a la transición de la vida adulta se refiere. Cualquier 

joven y más aún si se tiene en cuenta los escollos durante su infancia derivados por la 

institucionalización, presenta dificultades para su emancipación. De forma común, los 

jóvenes encuentran dificultades para el tránsito a la vida adulta, pues con el paso del 

tiempo es un proceso cada vez más costoso para la población normalizada. Además, existe 

una tendencia en su retraso, tal y como indican algunas investigaciones (Rindfuss, 1991; 

Billari, 2004; Osgood et al. 2004), ya que los jóvenes posponen cada vez más los trámites 

para la emancipación. Tanto en contextos nacionales como internacionales, este retraso 

se da en la formación de relaciones personales de pareja y en la llegada de los hijos en el 

contexto europeo, también, debido a incidencias en las políticas llevadas a cabo por los 

Estados de Bienestar. Por lo tanto, resulta complicado llegar a una autonomía plena. Si 
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bien, si tenemos en cuenta que, para aquellos jóvenes que mantienen a su familia como 

respaldo es un proceso dificultoso, podemos deducir que, para los jóvenes con una red 

familiar limitada las dificultades de transición se multiplican. 

Si tenemos en cuenta el párrafo anterior, y las investigaciones que llevan a cabo distintos 

autores Jackson y Cameron (2012)., Marí-Klosé (2006)., Frimpong (2012), la transición 

a la vida adulta es un proceso que se está complicando cada vez más para los jóvenes y 

más aún para los tutelados. Para los segundos, esta transición resulta especialmente 

compleja por varias razones: (1) debido a que ellos ya han sufrido anteriormente otras 

transiciones (culturales, sociales), (2) la emancipación se realiza bajo presión y sin 

apoyos. Por ejemplo, tratan de conseguir un empleo, finalizar sus estudios y construir una 

familia cuando las anteriores transiciones no han sido finalizadas. Stein (2006) además 

añade que, cuando el cese de la tutela llega, el proceso de transición a la vida adulta es 

más breve, comprimido, acelerado y arriesgado si lo comparamos con el resto de jóvenes 

y que, en momentos de inestabilidad, los jóvenes extutelados no tienen un hogar al que 

volver. 

Esta problemática está siendo más abordada desde los organismos públicos, y es objeto 

de preocupación a nivel europeo. De hecho, en distintos países se están llevando a cabo 

distintas reformas legales en relación al tema. Estas reformas delegan en los Estados 

responsabilidades de hacerse cargo de la protección de los jóvenes en relación a la 

vivienda, ámbito formativo, etc., y prolongar su protección hasta la edad de 24 años. Es 

a partir de aquí cuando se introduce la figura de mentor y/o tutor, que se le asignan a los 

jóvenes (Dixon et al. 2006). No obstante, los jóvenes egresados del sistema encuentran 

limitaciones y retos en el momento de su transición a la vida adulta. Una de las 

limitaciones más común entre este grupo de población tiene que ver con la salud física y 

mental (Festinger, 1983; Jones y Moses, 1984; McMillen et al., 2005; Pecora et al., 2005; 

Ward y Scuse, 2001). Autores como Del Valle et al. (2009) demuestran en sus estudios 

que estas enfermedades psicológicas (depresión, ansiedad, distímia, estrés, etc.), suponen 

una problemática que se traduce en necesidades especiales para el proceso de 

emancipación de los jóvenes egresados del sistema. Además, estos problemas dan lugar 

a dificultades en el momento de acceder al mercado laboral, que supone un punto muy 

importante para la transición a la vida adulta. Finalmente, a los problemas psicológicos 

se suman los problemas asociados con la inserción social debido a la falta de redes 

sociales y familiares saludables y duraderas. La destacada limitación en el acceso al 

empleo se ve dificultada cuando los jóvenes extutelados pasan por momentos inestables 
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en sus vidas y no tienen un respaldo que les pueda apoyar durante este proceso. (Del Valle 

et al., 2009; López et al., 2010; Vinnerljung, Hjerny y Lindblad, 2006). Por lo tanto, 

Courtney, Terao y Bost (2004), llegan a la conclusión de que el apoyo social de los 

jóvenes es un punto a su favor en lo que refiere a su autoestima, logros, y habilidades 

sociales. Para terminar, Bravo y del Valle (2003) llegan a la conclusión de que para una 

adecuada transición a la vida adulta es importante que el menor no haya tenido numerosos 

cambios durante su infancia, es decir, tener trayectorias estables, con apoyos fuertes y 

saludables para una mayor resiliencia de los jóvenes, que le conducen a una emancipación 

segura. 

La cuestión de la salida automática de los centros de protección tras cumplir 18 años 

llamó la atención de la ONU y del Senado en el año 2010. A partir de ese momento se 

consideró la necesidad de tomar medidas políticas y prácticas para facilitar el paso a la 

vida adulta de estos jóvenes. En consecuencia, surgió la Ley de Modificación del Sistema 

de Protección a la Infancia y a la Adolescencia, aprobada el 16 de julio de 2015. Esta ley 

recoge la necesidad de que las entidades públicas posean recursos, programas y medidas 

aplicables a este colectivo. Surgieron en diversas CC.AA programas de apoyo a 

extutelados, entre otros surgieron los Proyectos Personales de Vivienda, que realiza un 

seguimiento desde dos años antes de la salida del sistema y se extiende hasta los 21 años 

de edad (Courtney y Barth, 1996; Freundlich y Avery, 2006).  

El estudio llevado a cabo por la Comunidad de Madrid, consiste en pasar un cuestionario 

a educadores de centros de protección de menores y a jóvenes extutelados, su principal 

pregunta de investigación está basada en el apoyo familiar para un adecuado tránsito a la 

vida adulta. En sus resultados obtienen respuestas en relación a los apoyos que tienen los 

jóvenes, respondiendo los chicos con cierta seguridad de tener apoyos que puedan hacer 

frente a los obstáculos que encuentren durante el proceso de emancipación, siendo la 

respuesta de los educadores contraria, viendo por su parte una red limitada y sin recursos, 

considerando a la red familiar como el verdadero obstáculo para la transición a la vida 

adulta (Cuenca, Campos y Goig, 2018) 

A su vez, Stein (2006) afirma también la idea de que los jóvenes que han sido víctimas 

del sistema de protección poseen muchas más dificultades para tener una vida autónoma 

ya que el riesgo de exclusión social es mucho más alto. En su dossier “Transición a la 

vida adulta de jóvenes vulnerables”, aparece una idea contraria a todas las problemáticas 

que se han desarrollado en este apartado. Esta idea dada por Chase et al. (2006), resulta 

interesante ya que es un punto de vista positivo, no oculta las dificultades que tienen los 
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jóvenes, pero sí que percibe la tutela institucional como un elemento positivo, como una 

oportunidad de enriquecimiento educativo, personal que permite que el menor desarrolle 

mayor resiliencia y capacidad de anteponerse a las adversidades y define este enfoque 

como -más emancipador-. 
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   PRIMERA PARTE DEL 
ESTUDIO 

 

 

 

 

 “Odiar es querer sin amar. Querer es luchar por aquello que se desea, y odiar 

es no poder alcanzar por lo que se lucha. Amar es desear todo, luchar por todo, y aún 

así, seguir con el heroísmo de continuar amando.” 

Andrés Caicedo 
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4. OBJETIVOS 

4.1.PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN 

En este capítulo se identifican los objetivos de la presente tesis doctoral, así como los 

criterios metodológicos adoptados para la recolección de los datos. También, se justifica 

la elección de los métodos y técnicas en el estudio, los participantes y criterios de 

selección, instrumentos, procedimiento, herramientas para el tratamiento y análisis de los 

datos primarios.  

Si bien las necesidades o problemas psicológicos y/o sociales de los menores 

institucionalizados ha sido objeto de atención de investigaciones previas, se ha ahondado 

poco en el impacto de los programas de acogimiento, FACO u otros similares desde la 

perspectiva del Trabajo Social. Desde esta disciplina, conocer el impacto de las redes de 

apoyo (familiar y social) es fundamental para inferir problemas en otros ámbitos 

(laborales, educativos, inclusión social, entre otros).  

En este sentido, resulta fundamental que la sociedad se implique en el logro del bienestar 

de la comunidad. Las familias que participan en programas voluntarios como FACO, 

aportan algo que la institución no puede, la conformación de una red de apoyo presente y 

futura al menor. Los interrogantes de esta investigación se construyen en base a esa 

premisa. 

P.H.1. ¿Tienen los menores que se encuentran en acogimiento residencial un correcto 

desarrollo en los diferentes ámbitos de su vida? 

 P.H.2. ¿Hasta qué punto las figuras de mentoría (FACO) son significativas para los 

menores institucionalizados? 

P.H.3. ¿Cómo influyen de forma específica en su bienestar y en los distintos ámbitos 

educativo, social, etc.?  

P.H.4. ¿En qué medida favorecen el tránsito a la vida adulta y el establecimiento de redes 

de apoyo fuera de la institución? 

P.H.5. ¿Las FACOs se sienten satisfechas y reconocidas con su labor como 

colaboradoras?  

  



 

 16 

4.2. Objetivos generales 

Los objetivos generales de esta investigación son los siguientes:  

O.G.1. Conocer las motivaciones, características socio-demográficas, 

satisfacción/insatisfacción y propuestas de mejora de las familias colaboradoras respecto 

a su experiencia en el programa. 

O.G.2. Identificar si las familias colaboradoras intentan fomentar actividades de ocio 

saludable y/o sociabilidad del/la menor, así como si son capaces de adaptar el tiempo 

compartido a las necesidades del menor y la manera de hacerlo.  

O.G.3. Indagar en la adaptación de los menores respecto el programa y si la figura de las 

familias colaboradoras (o similares, e.g. Mentoring), resulta positiva para su bienestar 

personal, sociabilidad y preparación para la vida adulta.  

O.G.4. Descubrir las alternativas al acogimiento residencial que puede ofrecer la sociedad 

civil, a partir de programas como el de familias colaboradoras o mentoring, a los menores 

tutelados o extutelados en Andalucía. 

O.G.5. Identificar los obstáculos de la emancipación de los jóvenes extutelados y sus 

similitudes/diferencias respecto a jóvenes procedentes de familias normalizadas. 
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4.3. Objetivos específicos 

Una vez desarrolladas las preguntas de investigación y los objetivos generales planteados 

al inicio de la investigación, surgen nuevas características englobadas dentro de los 

objetivos que nos permitirán avanzar en el conocimiento y comprensión de los objetivos 

planteados.  

O.E.1. Indagar y cuestionar la atención que prestan los centros de protección de menores 

en cuanto a la respuesta de las necesidades psicosociales de los chicos y chicas. 

O.E.2. Estudiar los pros y contras de los recursos complementarios a la 

institucionalización tales como las Familias Colaboradoras. 

O.E.3. Conocer las características que conforman el programa de Familias Colaboradoras, 

así como el desarrollo y los aspectos de mejora. 

O.E.4. Explorar el perfil de familia colaboradora y motivaciones de su participación en 

Andalucía 

O.E.5. Indagar en los ajustes y acomodaciones que realizan las familias colaboradoras 

para conseguir una adaptación positiva de los menores y, de forma paralela, estudiar como 

es el proceso de adaptación de los menores y su transformación en relación al 

comportamiento en el momento de su incorporación al programa. 

O.E.6. Estudiar las necesidades de apoyo y satisfacción de las FACO durante la 

participación en el programa. 

O.E.7. Indagar en los aspectos que aporta las FACO a los jóvenes después de participar 

en el programa y conocer aquellos detalles que actúan como conducto en pro de facilitar 

a los jóvenes su transición a la vida adulta independiente. 
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5. METODOLOGÍA 

 

5.1.DESCRIPCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Se trata de una investigación de carácter descriptiva. A través de informantes clave se 

busca conocer el estado de la cuestión sobre el impacto de las FACO en el bienestar de 

los menores, su progreso en distintos ámbitos (educativo, comportamental, laboral, entre 

otros), así como en la obtención de apoyos fuera del centro durante su proceso de 

emancipación. 

  

5.2.MÉTODOS Y TÉCNICAS 

La metodología utilizada en la presente Tesis Doctoral es de tipo cualitativa. Se utilizan 

las técnicas de la entrevista semiestructurada y el grupo focal. 

La entrevista semi-estructurada favorece la exploración sistemática, rigurosa no 

estandarizada de carácter descriptivo sobre una determinada cuestión (Castaño y 

Quecenedo, 2002). Asimismo, permite la exploración de los datos al utilizar una muestra 

como la representación de un grupo social al que afecta un hecho o acontecimiento 

determinado. En otras palabras, estas técnicas consisten en “el estudio de cierto número 

de sujetos de una población para hacernos una idea de cómo es la población en su 

conjunto”. Como añade Cascant y Hueso (2012), “se pretende conocer la distribución de 

ciertas variables de una población que pueden ser tanto cosas objetivas (edad, sexo), como 

subjetivas (valoraciones, opiniones) (2012, pp. 1-6). 

El grupo focal favorece la valoración e interacción de los participantes, estimulando un 

diálogo sobre temas que podrían ser embarazosos. Del mismo modo, permite profundizar 

y entender comportamientos de determinados contextos. Esta técnica se utiliza en 

investigaciones cualitativas y para su desarrollo resulta necesario un estudio previo de los 

aspectos a tratar durante el transcurso del grupo (Buss et al., 2013). 

 

5.3.PARTICIPANTES 

Para la siguiente investigación se ha contado con una muestra total de 41 informantes 

clave, subdividiendo esta categoría en tres diferenciaciones de la muestra. En primer 

lugar, contamos con siete técnicos de Asociaciones de Familias Colaboradoras y 

Acogedoras de las provincias de Córdoba, Almería, Granada, Cádiz, Jaén y Huelva. Un 
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total de ocho Familias Colaboradoras procedentes de Jaén, Cádiz, Córdoba, Huelva y 

Sevilla y cuatro profesionales y trabajadores/as de Centros de Protección de Menores, de 

las provincias de Córdoba, Jaén y Huelva. Se ha elegido a esta muestra con el fin de 

conseguir una triangulación de los datos, teniendo en cuenta los tres matices.  

Para completar la muestra se ha elegido un grupo mixto de jóvenes extutelados, con los 

que se ha llevado a cabo un grupo focal. Para un análisis más exhaustivo de los discursos 

y para mejorar la calidad de los resultados, se ha realizado otro grupo focal con un grupo 

control, en el que participaron seis sujetos. 
Tabla 2. Participantes del grupo focal (2021) 

Código Edad Nacionalidad Género Datos 
académicos/laborales 

G.C1 19 Española Masculino Estudiante 
G.C 21 Española Femenino Estudiante 
G.C 21 Española  Femenino Estudiante 
G.C 21 Española Masculino Estudiante 
G.C 21 Española Femenino Estudiante 
G.E2 18 Marroquí Masculino Estudiante  
G.E 18  Española Masculino En paro 
G.E 18  Marroquí Masculino Estudiante 
G.E 18 Española Femenino En prácticas remuneradas 
G.E 18 Española Masculino En prácticas remuneradas 

Fuente: elaboración propia 
Tabla 3. Participantes de entidades que trabajan con Familias Colaboradoras (2020) 

Tipo de entidad Código Provincia Años de  
experiencia 

Asociación PCB Córdoba 4 

Asociación PAE Almería 4 

Asociación PGJV Granada 6 

Asociación PJS Jaén 4 

Asociación TSCM Cádiz 15 

Asociación TEJM Jaén 17 

Asociación PHR Huelva 5 
Fuente: elaboración propia 

 

 

 
1 Grupo Control 
2 Grupo Experimental 
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Tabla 4. Familias Colaboradoras participantes en el estudio (2020) 

Provincia Código Tiempo de Colaboración 

Linares (Jaén) FC01L 3años y 4 meses 

Linares (Jaén) FC02L 2 años 

Cádiz FC03CZ 3 años 

Córdoba FC04C 7 meses 

Huelva FC05H 2 años y 8 meses 

Córdoba FC06C 1 año y 6 meses 

Sevilla FC07S 4 meses 
 

Linares (Jaén) FC08L 2 años y 5 meses 
Fuente: elaboración propia 
Tabla 5. participantes profesionales que trabajan en centros de protección (2020) 

Provincia Código Años de experiencia 

Córdoba CPM_CS 4 años 

Huelva CPM_HR 17 años  

Jaén CPM_JP 10 años 

Jaén CPM_JM 15 años 

Córdoba CPM_CJR 12 años 
Fuente: elaboración propia 

 

5.4.INSTRUMENTOS 

5.4.1. Entrevista abierta sema-estructurada 

 El elemento principal de recogida de datos ha sido la entrevista abierta sema-

estructurada. Esta es una técnica de tipo cualitativo, resulta útil para acceder a datos de 

tipo privado para los sujetos, es así como lo explica Alonso (1999). Dicho autor, reconoce 

este instrumento “como un proceso comunicativo, en el cual se obtiene información de 

una persona, la cual se encuentra contenida en su biografía, entendiéndose por biografía 

el conjunto de las representaciones asociadas a los acontecimientos vividos por el 

entrevistado”. La entrevista abierta semi-estructurada nos permite recabar informaciones 

de carácter pragmático a través de sujetos individuales, esto da como resultado, llegar a 

lograr la construcción del sentido social de la conducta individual.  
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Tal y como explica Corbetta (2003) esta técnica nos permite acercarnos a las diversas 

personalidades de los individuos, permitiéndonos averiguar la forma de sentir de cada 

sujeto, lo cual, da lugar a entender al sujeto desde dentro, de este modo, este tipo de 

entrevista nos facilita la recolección y análisis de saberes sociales individuales, 

enmascarados en discursos que han sido construidos a través de una práctica directa por 

los protagonistas implicados en la investigación (Greele, 1990). 

Para alcanzar los objetivos de la investigación, se ha utilizado una entrevista abierta semi-

estructurada diseñada por Leticia Cano López y Virginia Fuentes Gutiérrez adaptada a 

cada subgrupo de la muestra elegida. A su vez, se ha diseñado una ficha de datos 

sociodemográficos de las Familias Colaboradoras implicadas en el estudio, así como una 

hoja de consentimiento de participación en el estudio para garantizar la confidencialidad 

de los datos posteriormente obtenidos y su uso exclusivo para estudios académicos. Los 

bloques de la entrevista tenían el siguiente contenido: 

• Historia previa del menor 

• Toma de decisiones y motivación de la familia colaboradora 

• Ocio y tiempo libre 

• Autonomía y desarrollo personal del menor 

• Satisfacción de la FACO 

• Implicación de la FACO en el proceso de transición a la vida adulta 

5.4.2. Documento de participación y confidencialidad 

Se ha diseñado un documento, el cual se entrega al principio de la entrevista a la persona 

entrevistada, explicando el fundamento de la investigación, y, en el cual aceptan su 

participación informada y voluntaria, además de la confidencialidad de los datos y uso 

exclusivo para la investigación. Asimismo, se le da la opción de retirarse de la entrevista 

en el caso de no querer continuar con la misma.  

5.4.3. Ficha de datos sociodemográficos 

Esta ficha contiene datos de las Familias Colaboradoras que participan en el recurso, así 

como de los menores con los que están colaborando. Los datos recogidos van en relación 

a los datos primarios de los menores institucionalizados, tales como edad, género, 

nacionalidad, dedicación (estudian o trabajan), lugar de nacimiento y necesidades 

educativas especiales. Seguidamente se pregunta por la dedicación que le prestan al 

menor en colaboración, y por último las preguntas van en relación a los datos básicos de 
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las familias (estado civil, profesión, género, edad, personas que integran el núcleo 

familiar, número de hijos biológicos, adoptados o acogidos e ingresos anuales 

aproximados).  

Para el grupo de jóvenes extutelados se ha diseñado otra ficha de datos 

sociodemográficos. El contenido de ésta lleva implícito distintos apartados. Un apartado 

general, para todos/s y uno específico para chicos de origen extranjero.  

5.4.4. Grupo focal  

Se ha llevado a cabo el diseño de un grupo focal, con el fin de indagar en la situación de 

los jóvenes extutelados, provocando una discusión entre los propios chicos y chicas, 

persiguiendo la profundidad de los discursos para conocer su contexto. Además, se realiza 

una comparativa con jóvenes procedentes de una familia normalizada, con los cuales, se 

lleva a cabo un grupo focal de las mismas características. El contenido de este grupo está 

compuesto por distintos bloques. Junto con el grupo focal se repartió a cada uno de los 

participantes una ficha de datos sociodemográficos para conocer las características 

sociales de cada una de las personas participantes. 

 

5.5.PROCEDIMIENTO 

Para el diseño de la investigación se llevó a cabo una revisión de la literatura previa sobre 

el tema. Se recopilaron artículos nacionales e internacionales cuya lectura y análisis 

permitió la construcción de los objetivos y preguntas de investigación. Una vez diseñado 

esto, se procedió a la solicitud de permisos previos a la investigación. Se informó y 

solicitó colaboración al Servicio de Protección de Menores de la Junta de Andalucía y a 

la Universidad de Jaén. Se redacta un documento con toda la información requerida en 

cada uno de los casos y se presenta, una vez obtenidos el informe positivo, se inicia la 

recogida de datos siguiendo las instrucciones dadas. 

El acceso a la muestra lo realizamos en primer lugar a través de los representantes de 

familias colaboradoras y acogedoras. Una vez entrevistados, estos nos sugieren (bola de 

nieve) profesionales de centros de protección y FACOs que podemos contactar. A 

continuación, buscamos a los jóvenes tutelados y sin tutelar (grupo control) cuyo contacto 

nos los facilitan las instituciones sociales y los profesionales que trabajan en ellas.  

Tanto las entrevistas abiertas semiestructuradas y como los grupos de discusión han sido 

grabadas y posteriormente anonimizado a través de la asignación de códigos. No se 

recogen datos personales que permitan asociar las respuestas a los participantes. Las 
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entrevistas y los grupos de discusión no exceden de 1-1:30 horas, y se han llevado a cabo 

de acuerdo al interés y respeto de las personas entrevistadas. La información recogida ha 

sido tratada de forma confidencial y está sujeta a los estándares éticos que rigen la 

investigación científica, de acuerdo a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

Una vez recopilados los datos primarios, se diseñan las categorías y grupos de códigos y 

se asignan etiquetas. Toda la información recabada es transcrita y posteriormente 

analizada en el programa Atlas.Ti como ampliamos a continuación. 

 

5.6.TRATAMIENTO Y ANÁLISIS DE LOS DATOS 

Para el tratamiento y análisis de la información obtenida se llevó a cabo un trámite en el 

que se categorizaron los discursos, atribuyéndoles a cada uno de ellos un código según el 

tema debatido en una pregunta concreta. Seguidamente, una vez obtenidos todos los 

códigos enlazados a las distintas partes de la entrevista o grupo focal, se desarrollaron 

distintos grupos de códigos, en los que se incluían los códigos atribuidos. 

 

Durante el análisis de los datos se llevaron a cabo dos funciones específicas. 

Primeramente, se elaboraron las categorías de los discursos, conduciendo esto a una 

sistematización de la información obtenida, dando como resultado unidades de análisis 

más pequeñas y más sencillas de estudiar. Esto se llevó a cabo con previa información de 

la teoría fundamentada de Glaser y Strauss (2017), describiendo este proceso como un 

razonamiento inductivo, en el que se parte de los datos primarios y da lugar a una 

descripción de alto nivel basado en el ordenamiento conceptual. Asimismo, esto nos 

permitió unos datos primarios, ordenados para una posterior redacción de los resultados. 

Seguidamente, se procesan los datos, con la ayuda del software Atlas.ti, programa 

utilizado para el análisis de datos cualitativos, gestión y creación de gráficos que permite 

una categorización y estructuración de los discursos. Con los códigos anteriormente 

nombrados pudimos enlazar distintos fragmentos de entrevistas, para establecer 

relaciones entre códigos y categorías, de este modo, el programa ha permitido un análisis 

cualitativo de las entrevistas realizadas durante la investigación, con gráficos y que dejan 

ver con claridad los resultados.  
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SEGUNDA PARTE DEL ESTUDIO 

 

La felicidad… ¿existe? ¿dónde?  

Cuando era niño me quejaba a mi padre porque no tenía juguetes y él respondía 

señalándose la frente con el dedo índice: Este es el mejor juguete que se ha creado. 

Todo está aquí. Ahí está el secreto de nuestra felicidad. 

         Charlie Chaplin  
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6. RESUMEN GOLBAL DE RESULTADOS 

6.1.Resumen global de resultados y discusión 

Artículo 1. Entre la institución y la familia: Las Familias Colaboradoras como apoyo a 
los menores tutelados  
 
 

 
 
A lo largo de esta investigación, se recogen argumentos de los informantes relativos a las 

características actuales y posibilidades de mejora de sistema de protección, poniendo 

énfasis en la organización del programa de Familias Colaboradoras de Andalucía. 

De entre los resultados destacados de este trabajo, sobresalen las siguientes cuestiones. 

1) Los informantes revelan algunas carencias de la atención residencial en la actualidad 

y critican el actual modelo de atención basado en las grandes instituciones. Argumentan 

en dos líneas lo siguiente: 

- Según ellos, existen problemas de gestión y burocracia. Los centros cubren la 

asistencia de coberturas básicas de forma notable, pero no logran atender 

adecuadamente y de forma personalizada los aspectos psicológicos y afectivos de 

los menores durante la institucionalización. En su análisis, los participantes 

esgrimen varias razones que explican esto: la masificación de los centros, la 

PARTICIPANTES

Representantes de Asociaciones de Familias Acogedoras y Colaboradoras

OBJETIVOS DE LA TESIS
O.G.4. Descubrir las alterna>vas al acogimiento residencial que puede ofrecer la sociedad civil, a 
par>r de programas como el de familias colaboradoras o mentoring, a los menores tutelados o 

extutelados en Andalucía.

OBJETIVOS ARTÍCULO

O.G.1. Indagar en la atención residencial a 
par>r de megacentros

-O.G.2. Conocer el impacto y posibilidades de 
mejora del programa FACO
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insuficiencia de personal, la falta de vocación de los actuales profesionales, ente 

otras. 

- También consideran que hay problemas relacionados con la institucionalización 

en sí misma. En este sentido, además de las carencias de gestión y en línea con 

trabajos previos como los de (Del Valle, 1998) los informantes se posicionan y 

dudan de que el modelo de atención residencial en megacentros sea el más 

adecuado. Afirman que la atención colectiva, por muy buena organización que 

tenga, no es la más adecuada para el abordaje psicosocial y personalizado de 

debiera darse a los menores tutelados. En su argumentación y en coherencia con 

investigaciones previas, hacen hincapié en las necesidades particulares que 

presentan los niños y jóvenes sin referentes familiares durante su tutela. Sobre 

esta última cuestión se puede ampliar información el capítulo de libro: “Como se 

es Familia Colaboradora”  

“No hay suficiente personal técnicos para trabajar con ellos de forma individualizada, y 
las emociones, y las situaciones por las que pasan” PJS. 
 
“Los centros de protección demasiado hacen, le dan una educación, le dan comida, les 
dan una asistencia médica, sí que es verdad que hay muchas carencias”. PCB  
 

“Algunos centros de acogida están masificados, hay muchos niños, entonces los niños lo 
que hacen es sobrevivir y comportarse como lo que son, como niños, y claro, suelen 
crecer y madurar antes de la cuenta, pero una maduración no completa, siempre tienen 
vacíos” PCB  
 

2) Los informantes creen que la familia es el espacio de socialización más idóneo y 

ensalzan sus ventajas frente a la institución. Se asume la necesidad de que los menores 

tengan relaciones análogas a las familiares y que fruto de éstas se formen lazos afectivos 

y emocionales necesarios. Como medida bisagra hasta llegar a modelos menos 

institucionalizados, surge el recurso de las familias colaboradoras.  

Las ventajas de la implicación de una familia colaboradora con un menor, son similares 

a las que tiene un menor en acogimiento, pero de menor intensidad puesto que los 

menores pasan menos tiempo en el seno familiar y comparten estancias en el centro 

(donde están habitualmente) con las salidas de fines de semana y vacaciones con la 

FACO. Autores como Palacios (2003) han ensalzado estas medidas de guarda, 

considerando por ejemplo al acogimiento familiar como la más efectiva. Se parte de que, 
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a partir de la existencia de un vínculo familiar en los menores tutelados, se perciben 

cambios positivos en los menores a nivel académico, comportamental y emocional. Del 

Valle (1998), Iturbe y Galdácano (2006) ya pusieron de manifiesto la soledad que 

experimentan los menores tutelados y sus consecuencias en el bienestar psicosocial como 

depresión infantil, ansiedad, etc. Hamido y Gómez (2009) insisten en la importancia del 

apego y en la necesidad de restituirlo, dadas las dificultades que han sufrido los menores 

tutelados en sus entornos familiares anteriores. Infante y Martínez (2016), se suman con 

la idea de los resultados de su estudio en cuanto a la autoestima, rendimiento académico 

y cambios positivos que sufren los menores cuando pasan de la institución a la familia. 

Con todo, los informantes consideran que estas carencias emocionales son coadyuvadas 

bajo la figura de una FACO que otorga importancia y atención al menor. 

 

“No es lo mismo tener 10 o 12 chicos que tener 1, entonces el acompañamiento que se 
hace a la vida adulta yo creo que se hace de manera más natural como el que se puede 
hacer en cualquier familia en el proceso de transición”. TEJM  
 
“Le viene bien un referente externo al centro para poder comparar y ver la diferencia de 
dónde has estado y lo que debe ser un referente positivo y poder elegir corregir”. PJS  
 

Otra de las ventajas reseñadas es la de la FACO como facilitadora de herramientas para 

la socialización secundaria e interacción social. En este sentido, se considera que la 

familia proporciona un modelo de comportamiento social aceptado y replicable que los 

menores pueden reproducir. La edad de cobertura del programa FACO entre los 7 y 18 

años de edad, facilita que muchos menores difícilmente acogibles o adoptables, tengan 

una experiencia familiar. Esto resulta especialmente positivo para el proceso de 

emancipación de los menores puesto que contarán con un apoyo importante durante su 

salida del centro. Por lo tanto, según Fernández (2018) este tipo de modelo de atención 

mixta, supone una ventaja para aquellos menores que no puedan acceder a los recursos 

de reagrupación familiar. Se considera el recurso de FACO una alternativa eficaz en lo 

que al acompañamiento se refiere, las familias ofrecen distintas herramientas a los 

menores, de entre las que se encuentran el afecto, un entorno familiar saludable. 

 

“Te centras más a nivel emocional, intentar rescatar lo que el niño necesita, pero las 

familias priorizan”. PAE  
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“Han mejorado mucho académicamente, cuando se encuentran con un apoyo familiar, 

se nota” PGJV.  

“...están más apoyados, porque como digo, la familia se va a implicar en darle todas las 

herramientas que tiene a su disposición”. TEJM  

 

3) Los aspectos o áreas de mejora en la gestión del programa FACO se ponen de relieve 

durante la investigación. De esta forma se considera que existen carencias en dos 

aspectos: 

-  El apoyo, seguimiento y coordinación entre sistema-centro-familia. Esta es otra 

cuestión que sale a relucir entre los discursos de los participantes, describen esto como 

insuficiente, y achacan a la falta de personal y de recursos para tener una dedicación 

constante con las familias, y aunque en los últimos años el recurso ha sido promovido y 

hay más número de FACO, el seguimiento de estas familias sigue siendo ínfimo. Se deja 

entre ver entre los discursos que una gran parte de culpa tiene que ver con el incentivo 

monetario, no necesariamente para las familias, sino para la administración y que 

deleguen la responsabilidad en ella de seguir una formación y acompañamiento durante 

su estancia en el recurso. Además de lo referido a las partidas presupuestarias, también 

culpabilizan a la normativa, ya que no existe una ley o decreto que recoja aspectos sobre 

cómo debe ser el transcurso de las familias por el recurso.  

 

“Quizá́ yo creo que muchas veces cuando los profesionales trabajamos con los menores 

y no estamos formados para ayudar a familias normalizadas pues a veces nos cuesta 

acompañarlas, sobre todo en las emociones que se mueven o las habilidades que 

necesitan y se necesita un trabajo especializado, es muy similar a lo que necesitan las 

familias de acogimiento temporal o permanente, no tienen ese programa”. TSCM  

 

- Difusión y crecimiento del programa FACO deja mucho que desear, los participantes 

destacan la idea de que no hay más familias porque no se conoce el recurso, coinciden en 

que el programa resulta efectivo, que además de acompañar al menor en periodos de ocio, 

podría servir como puente para alcanzar el acogimiento familiar, lo cual supondría un 

punto a favor de los menores institucionalizados. Los estudios llevados a cabo por 

Lamarca et al. (2006) indican que no necesariamente las familias necesitan incentivos 

económicos para hacerlas participar, sino que sería un aspecto positivo de motivación, 

contar experiencias gratificantes de ambas partes (menor y familia), tales como el 
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crecimiento personal de ambos, y los cambios positivos que sufren durante el proceso de 

acompañamiento. Por este motivo, los informantes coindicen en la importancia de 

reforzarlo y darlo a conocer y llegan a la conclusión de que el problema está en el escaso 

respaldo por falta de la administración, de la institución y político.  

 

“Yo creo que es fundamental tener estatutos de familia acogedora y colaboradora para 

que se reconozcan los derechos del menor y los derechos de la familia, que no existe”. 

PCB  
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6.2.Resultados/discusión. Capítulo de libro 1: ¿Cómo se es Familia 

Colaboradora? 

 
 
 
En cuanto a la motivación que tienen las familias colaboradoras para participar en este 

recurso encontramos discursos relacionados con que la ayuda a los menores está 

relacionada con inquietudes externas de las personas que participan en el programa 

FACO, además de la participación en distintas causas sociales o bien motivos religiosos. 

Las familias han llegado a descubrir el recurso a través de gente de su entorno o por los 

propios hijos biológicos al compartir distintas actividades (ocio o académicas). Por lo 

tanto, se ve en los discursos, que estas personas, al no recibir incentivos económicos, 

llevan a cabo esta labor de forma altruista. El acogimiento o colaboración con menores 

con distintos problemas (conductuales, de salud, adaptativos, personales o sociales) es 

algo movido por la beneficencia, o civismos, así es como Del Valle y Bravo (2010) lo 

indican en sus estudios, señalando lo beneficioso que resulta para el menor que alguien 

que no está obligado a cuidarlo en distintos aspectos, lo haga, que es la forma de cuidad 

de una familia biológica 

 

PARTICIPANTES

Profesionales de centros de protección 
de menores

Representantes de Asociaciones de 
Familias Acogedoras y Colaboradoras Familias Colaboradoras

OBJETIVOS DE LA TESIS
O.G.1. Conocer las mo=vaciones, caracterís=cas socio-

demográficas, sa=sfacción/insa=sfacción y propuestas de 
mejora de las familias colaboradoras respecto a su 

experiencia en el programa.

O.G.3Indagar en la adaptación de los menores respecto el 
programa y si la figura de las familias colaboradoras (o 

similares, pg. Mentoring), resulta posi=va para su bienestar 
personal, sociabilidad y preparación para la vida adulta.

OBJETIVOS ARTÍCULO

OG1. Indagar en los ajustes y 
acomodaciones que realizan las 

familias colaboradoras para 
conseguir un proceso de 

adaptación posi=vo de los 
menores. 

OG2. Conocer como es el proceso de 
adaptación de los menores en el 
momento que se incorporan al 
programa FACO de la Junta de 

Andalucía. 

OG3. Estudiar las necesidades de apoyo y sa=sfacción de 
las FACO durante la par=cipación en el programa 
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“Yo conocía el programa por una amiga que trabaja en crecer con futuro y me interesaba 

desde el principio colaborar y lo que pasa que he tenido circunstancias; una vida 

inestable para este tipo de programa y hasta que no se han dado las circunstancias no 

he podido empezar. Pero me apetecía mucho involucrarme en esto” FC07S.  

“Ser familia colaboradora es un acto de solidaridad” PGJV.  

“Había una niña en la clase de mi hijo, que yo cuando la veía, no me preguntes por qué, 

pero me daban ganas de llorar, yo le veía algo, no sé si los ojos tristes, la mirada, y a mí 

me llamaba la atención” FC01L.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, resulta de gran beneficio para los menores 

institucionalizados que una familia externa al centro de protección les de la oportunidad 

de vivir en familia, integrándolos en una dinámica familiar, estableciendo redes sociales 

saludables con las personas cercanas al círculo familiar y esto tiene como consecuencia 

que el menor obtenga una amplia red de vínculos que les beneficiará en el proceso de 

transición a la vida adulta. Es así como nos lo cuentan los participantes del estudio y 

además coincide con los objetivos que plantea el informe de Familias Colaboradoras de 

la Junta de Andalucía (2019).  

Si bien, las familias realizan una serie de ajustes para que la adaptación del menor en 

relación a los roles y rutinas diarias. Cuando el menor llega a la familia, ésta intenta 

mantener al niño ocupado con actividades de ocio, buscando su diversión y su 

acomodación, pero con el paso del tiempo descubren que lo que el menor demanda son 

actividades familiares y sentir la normalidad de una familia como si fuese un hijo 

biológico más. Por lo tanto, los ajustes que realizan las familias tienen que ver con lo 

descrito anteriormente, cambian los planes “especiales” e integran al menor como si fuese 

un miembro más de la familia.  

“Requieren	mucho	de	las	familias,	de	situaciones	familiares,	como	una	tarde	de	cine	en	casa,	

juegos	de	mesa,	mas	que	actividades	lúdicas,	es	un	poco	la	necesidad	del	menor”	PAE.	 

“Al principio teníamos un error y era que pretendíamos que estuvieran todo el rato juntos 

y jugando, y él lo que quería era un hogar. Quería llegar, ducharse, ponerse el pijama y 

estar en el sillón, y quizá́ mi hijo quería salirse a la calle a jugar, pero yo no podía obligar 

a mi hijo a que se quedara aquí́ porque estaba X, entonces poco a poco lo fuimos viendo, 

y ya va saliendo de forma natural” FC01L. 
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Tal y como exponen distintos autores en sus investigaciones, para una buena integración 

del menor resulta necesario conocer la historia previa de éste (Izzedin y Pachajoa, 2009), 

de este modo las familias pueden adecuar las pautas educativas a las necesidades del 

menor. Otros autores como Amorós (2003), refiere en sus estudios que para una buena 

adaptación del menor es necesario una buena gestión y coordinación familia-centro. Por 

lo tanto, lo que resulta más costoso (no en todos los casos) es el inicio de la colaboración, 

hasta que el menor se siente como un miembro más de la familia y deja de ser necesaria 

tanta atención constante y basta con un trato normalizado, este modo es el más beneficioso 

para el menor ya que conlleva a que aparezca en el menor ese sentimiento de pertenencia 

a la familia, y además, aclaran las familias que cuando llega este momento, el menor 

posee los mismos derechos y obligaciones que uno más de la familia. 

 

“Las 24h. cuando tienes un menor en colaboración, la dedicación es 24h la misma que 

tengas con tus hijos biológicos, es más, normalmente, la familia se suele volcar mas con 

los niños en colaboración que con sus propios biológicos, porque los niños de acogida 

demandan más atención porque tienen más problemas, cuando un niño está estabilizado, 

o integrado dentro de la familia no demanda tanta atención y las familias empiezan a 

tener mas tiempo libre, pero normalmente están muy pendiente de los niños, muchísimo” 

PCB.  

“Vamos yo tengo claro que el niño o niña que entre a mi casa tiene las mismas 

obligaciones y mismos derechos que tienen mis hijos, es decir, va a ser uno más, y si eso 

no me lo puedo permitir” FC01L.  

 

Diversos estudios dan a conocer los beneficios que tienen las familias colaboradoras para 

los menores en relación con su crecimiento psicosocial, autoestima y autoconcepto. Esto 

pasa, la mayoría de las veces, cuando los menores se encuentra totalmente integrados en 

el seno de una familia (Comins, 2011). Por lo tanto, el recurso resulta positivo ante la 

valoración tanto de los profesionales como de las propias familias, aclarando estos en sus 

discursos que los problemas que encuentran durante la adaptación del menor son mínimos 

que los beneficios que obtienen ambos compensa cualquier problema que pueda surgir. 

 

“Son camaleónicos, ya te digo, es increíble cómo se pueden adaptar tanto a lo bueno 

como a lo malo” FC02L.  
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“La adaptación ha sido buena, porque desde el principio se le veía con muchas ganas y 

desde que nos conocimos hubo muy buena sintonía y nos sentimos muy a gusto, es una 

niña que nos ha puesto las cosas muy fáciles. Ha sido una integración progresiva, pero 

sin dificultades” FC07S.  

 

Como se expone anteriormente, existen demandas por parte de las familias, a pesar de la 

satisfacción que estás reciben al participar en el programa. Algunos de los beneficios que 

destacan en los discursos tienen que ver con los sentimientos de motivación personal, 

cívica y religiosa, y, sobre todo, resaltan que ver la reciprocidad por parte del menor, es 

una de las satisfacciones que más les llena.  

 

“Nosotros estamos muy contentos, de hecho, es uno más, aunque esté en casa solo un día 

y medio, es uno más, nos preocupamos por él” FC03CZ.  

“Al final no es lo que le das tu a ellos, es lo que te dan ellos a ti. Que ellos reconocen 

mucho lo que haces por ellos” FC01L.  

“Si estamos muy satisfechos con la experiencia y con tenerla y de verla contenta. La 

experiencia es muy satisfactoria. El balance es rotundo” FC07S.  

 

Sin embargo, encuentran algunos problemas con respecto al apoyo por parte de la 

institución, ya que consideran que no tienen las pautas suficientes para hacer un trabajo 

efectivo con los menores, responsabilizan a la administración de esto debido a la falta de 

información por parte de la misma y reprochan la insuficiente coordinación, 

acompañamiento y la excesiva burocracia. Además de en los discursos de los 

participantes, Palacios y Jiménez (2007) valoran negativamente el trabajo de la 

administración con respecto a términos de gestión, ya que la burocracia limita el tiempo 

de acogimientos, esto conlleva a que los niños crezcan y cada vez tengan menos 

oportunidades de un reagrupamiento familiar.  

 

“Te dan la información con cuenta gotas, no te dan mucha información” FC01L.  

“Hay ciertas cosas que pienso que nos deberían comunicar, igual que en acogimiento se 

nos explica la historia previa del niño, en la colaboración deberíamos tener también la 

historia previa del menor, porque te cuentan un poquito, pero muy poquito” FC03CZ.  

“Al principio no te cuentan nada, mantienen la privacidad” FC07S.  
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6.3.Resultados/discusión. Capítulo de libro 2: menores tutelados que participan 

en el programa “Familias Colaboradoras”: transformaciones significativas 

y oportunidades  

 

Con respecto a la limitación de los centros de protección, los participantes del estudio dan 

discursos relacionados con la labor que hacen, valorando ésta, pero a la vez poniendo 

impedimentos que tienen que ver con la gestión o con distintos aspectos que podrían 

mejorar, tales como la atención individualizada de los menores. La parte positiva a la que 

llegan las conclusiones de los informantes clave tiene que ver con la cobertura de 

necesidades básicas de los menores, y en la contraparte se encuentran discursos en 

disconformidad con la masificación de los centros y la falta de personal. Sin embargo, la 

escasez de estudios sobre las Familias Colaboradoras, nos impide valorar objetivamente 

la eficacia que tiene sobre los menores.  

Si bien, es cierto que existen estudios (Delgado y López, 2016) que ponen en advertencia 

los riesgos que sufren los menores institucionalizados, y los beneficios del crecimiento 

del menor en el seno de una familia. Asimismo, Del Valle (1992), coincide con los autores 

anteriores en los efectos perjudiciales de los centros y apuesta por las familias acogedoras 

PARTICIPANTES

Representantes de Asociaciones de Familias Acogedoras y Colaboradoras

OBJETIVOS DE LA TESIS
O.G.4 Descubrir las alterna>vas al acogimiento residencial que puede ofrecer la sociedad civil, a 
par>r de programas como el de familias colaboradoras o mentoring, a los menores tutelados o 

extutelados en Andalucía.

OBJETIVOS ARTÍCULO

OG1. Indagar en los pro y contras de los 
recursos complementarios y sus>tu>vos con 
familia ajena, frente a la ins>tucionalización. 

OG2. Conocer las transformaciones posi>vas que 
produce en los menores tutelados su 

incorporación al programa de FACO de la Junta de 
Andalucía. 
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para recurrir a ellas en estos casos determinados. Por lo tanto, los informantes detectan el 

problema de la intervención actual y piensan que podría mejorarse, argumentando para 

ello, que es la propia administración la que no permite que la atención de los menores en 

situación de vulnerabilidad sea individualizada.  

“No hay suficiente personal técnico para trabajar con ellos de forma individualizada, y 

las emociones, y las situaciones por las que pasan” PJS.  

“Estando en una familia, los chicos tienen una atención mas centrada mas 

individualizada que eso en un centro no pasa porque hay muchos niños y pocos 

profesionales, entonces en una familia la evolución es impresionante, y también se les 

están dando unas expectativas de vida y de futuro. Y va a crear de ahí́ unos referentes” 

CPM_CJR.  

Teniendo en cuenta lo anterior, se analizan discursos en los que valoran de forma positiva 

la labor del centro en cuanto a cuidados básicos, aun así, todos los informantes destacan 

que, aun teniendo todos los cuidados básicos completos, la familia es el núcleo de 

socialización por excelencia, lo cual, es lo más importante para el desarrollo de una 

persona. Diversos autores (Kearneyet al.  2010; Kolko et al., 2010; Carretero, 2018), en 

sus investigaciones, valoran los menores que han sido desarrollados en una institución y 

en el seno de una familia, valorando la inteligencia emocional entre otras características 

y encuentran diferencias significativas entre ambos, siendo la más positiva la de los 

menores que se encuentran en una familia. A su vez Galván y De Lorza (2010),  Román 

y Palacios (2011) están de acuerdo con la socialización de un menor, y la forma de 

socializarse. Explican en su investigación que el lugar idóneo para el crecimiento del 

menor es la familia, si bien, en algunos casos no es posible y deben separar al menor de 

su núcleo biológico, tratándolo de integrar en otra familia (acogimiento o adopción), pero 

en algunas ocasiones esto no es posible, por lo tanto, el menor pasa directamente a la 

institucionalización, lo que crea efectos adversos que tiene consecuencias negativas para 

la correcta socialización del menor, su personalidad, el aspecto académico, y a nivel 

comportamental.  

De este modo, teniendo en cuenta lo anterior y tratando de llegar a los objetivos 

planteados, analizamos los discursos en los que sale a relucir por parte de los participantes 
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las transformaciones que han sufrido los menores que participan en el programa, siendo 

estas positivas en todos los niveles.  

“La evolución de los niños en todos los sentidos eh, en el educativo, en el de su propio 

desarrollo personal y social. El hecho de relacionarse con otros niños y con los demás, 

es un abismo entre un niño que esta en un centro y un niño que está integrado en la 

familia” PCB.  

“Yo te digo que ese chico, tiene mucho lustre, que el era muy delgadito, paliducho y 

ahora ha crecido, a engordado, cogió́ color, y luego la ropita” FC08L.  

Además del correcto desarrollo a nivel personal, académico, físico y comportamental, 

las personas entrevistadas insisten en la progresiva y sencilla adaptación y evolución del 

menor.  

“La evolución fue impresionante” PCB.  

“es una niña que nos ha puesto las cosas muy fáciles. Ha sido una integración progresiva, 

pero sin dificultades” FC07S.  

En cuanto a la red social, los informantes coinciden que el papel de las FACO es 

fundamental para ensalzar conductas socialmente aceptadas en los menores. Autores 

como Trigueros y Mondragón, (2004) indican que la socialización primaria es la etapa 

más importante para asentar un grupo social el cual te permite alcanzar una correcta 

socialización secundaria. Por esta parte, las FACO en unas de sus funciones establecidas 

por la Junta de Andalucía, (2019) debe poner al alcance de la mano de los menores la 

facilidad de poder incluirse en un círculo social saludable de les permita tener apoyo en 

el presente y en el futuro. Por lo tanto, deben hacer que el menor normalice relaciones 

con la red social de la familia para así favorecer la inclusión y eliminar la etiqueta de 

“abandono” que presentan los menores institucionalizados.  

 

“Pienso que cuando uno se está relacionado con iguales en su misma situación [..] y creo 

que estar con nosotros le permite a él desconectar de esa realidad” FC03CZ.  

“La familia es, una familia, con todo lo que conlleva, [...]en fin, como un hijo más” PJS  

Asimismo, la red social del menor se amplía, y además amplía su calidad como resultado 

de pertenecer a un grupo familiar estable. Esto conlleva a discursos relacionados con el 

ocio del menor, y los informantes plantean esto como elemento fundamental para el 
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desarrollo psicosocial del menor, además de para establecer una socialización, en la que 

el menor elige como y con quien quiere hacerlo, ya que el ocio dentro de la institución 

está determinado por las pautas que rige el centro, por lo tanto, se considera como ocio 

impuesto y el círculo de socialización del centro es muy limitado. 

“Está claro que el ocio te permite, desde desarrollar habilidades psicomotrices, 

mentales, sociabilidad” FC01L.  

“Pues tiene beneficios para su mente, para su tranquilidad, para su bienestar en general 

creo yo que le viene muy bien” FC06C.  

“Cualquier actividad de ocio, aleja a los niños de una realidad muy dura. Así́ que me 

parece fundamental” FC08L.  

A nivel académico, los informantes no hablan de este tema como algo relevante, ya que 

su función está basada en aportar herramientas para un crecimiento personal y social 

adecuado, y se basa sobre todo a nivel emocional. Para las familias la escuela es un tema 

que no tiene importancia, ya que creen que la base está en otras carencias, como las 

afectivas y el ámbito académico resulta secundario. Aun así, informan sobre la mejora en 

el rendimiento académico. 

“Mejora del rendimiento académico: “En el momento que hay una familia colaboradora 

los niños mejoran académica y en todas las áreas” PJS. 

Mejora del interés por el colegio: “Y al final conseguimos que mejorara su rendimiento 

académico, pero queríamos potenciar que le gustara” FC08L. 

En cuanto a los cambios de comportamiento en el menor, las familias destacan sobre todo 

discursos relacionados con la satisfacción de niño, describen distintas sensaciones que 

tienen que ver con la tranquilidad, alegría y sentimientos positivos tras los encuentros. 

Por lo tanto, resulta de gran importancia la relación con las familias colaboradoras ya que 

permite que el menor adquiera roles de una familia normalizada, asuma hábitos que los 

categoriza como buenos y se adapta a ellos, mejora su autoconcepto, estabilidad 

emocional y la frustración. Esto nuevos roles que adquieren los menores es lo que produce 

la satisfacción de la que se habla anteriormente.  León et al. (2020) destacan en su estudio 

los beneficios de las familias colaboradoras con respecto a los menores y adolescentes, 
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además de dar a conocer el grado de satisfacción que adquieren las familias tras las 

colaboraciones.  

“Que estos niños no tengan cambios de comportamiento bruscos, que sean respetuosos, 

pues que quieres que te diga. Fenomenal” FC02L.  

“Yo creo que los introducen en su vida cotidiana y yo creo que es lo más saludable, la 

normalidad” PJS.  

“Requieren mucho de las familias, de situaciones familiares, como una tarde de cine en 

casa, juegos de mesa, mas que actividades lúdicas, es un poco la necesidad del menor” 

PAE.  
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6.4.Resultados/discusión. Artículo 4. La transición a la vida adulta de los jóvenes 

extutelados. Barreras y limitaciones. 

 

 

En el contexto social que nos encontramos, en el que existe alta competitividad para el 

acceso al mercado laboral, la población joven encuentra dificultades para llevar a cabo 

una eficaz transición a la vida adulta, lo cual hace que se demore en el tiempo. Si tenemos 

en cuenta a la población más vulnerable, los problemas para el acceso al empleo son aún 

mayores debido a las cuestiones explicadas a lo largo del texto.  

Para el análisis de este apartado se han utilizado los grupos focales mencionados en la 

metodología de la investigación, estableciendo comparativas entre el grupo focal y el 

grupo control. Además, estructuraremos los resultados en función de 1. Situación de 

partida; 2. Apoyo social y familiar; 3. Principales problemas y expectativas de futuro; 4. 

Aspiraciones personales. 

En cuanto a la situación de partida de cada uno de ellos encontramos grandes diferencias 

algunas de las diferencias encontradas son en relación al núcleo biológico. El grupo 

experimental presenta una estructura familiar anómala con respecto a la del grupo control, 

PARTICIPANTES

Gupo control Grupo experimental

OBJETIVOS DE LA TESIS

O.G.5. iden*ficar los obstaculos de la emancipación de los jóvenes extutelados y sus 
similitudes/diferencias respecto a jóvenes procedentes de familias normalizadas 

OBJETIVOS ARTÍCULO

OG1. conocer las percepciones y 
significaciones de los jóvenes si referentes 

familiares respecto a su proceso de 
emancipación. 

OG2. identificar hasta qué putno el apoyo familiar 
actua como soporte durante el proceso de transición 

a la vida adulta de los menores
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también exponen que los lazos sociales extra-familiares no son adecuados, ya que el 

grupo control define estos como estables y el grupo experimental afirma todo lo contrario. 

Si tenemos en cuenta la utilización del tiempo libre, se analiza el tipo de ocio que realiza 

cada uno de los grupos. El grupo experimental encuentra más limitaciones para realizar 

un ocio saludable que el grupo control. Las limitaciones encontradas tienen que ver con 

la falta de tiempo libre o la organización a la que están sometidos desde el piso en el que 

residen. Además de estos inconvenientes, se observa el tipo de ocio que practica cada uno 

de los grupos, siendo el del grupo control un ocio más destinado al mundo cultural, esto 

lo argumentan con discursos que refieren que, la tenencia de grupos de iguales saludables 

y estables desde la infancia les fomenta ese tipo de ocio.  Además, existe un matiz sobre 

la realización de ocio y ocupación del tiempo libre, el grupo experimental realiza 

actividades alternas debido a su estado psicológico, utilizando estas para evadirse de su 

situación y, el grupo control practica actividades de ocio por disfrute propio. Si se tiene 

en cuenta la opinión de Sánchez (2019) se puede observar como en sus investigaciones 

tiene una opinión similar a la que exponen los componentes de grupo focal en cuanto a la 

realización del ocio para calmar los estados de ansiedad de los jóvenes con problemas 

psicológicos, relacionando esto con la transición a la vida adulta de una manera en la que, 

si la población se encuentra psicológicamente estable, es capaz de tomar decisiones 

acertadas para que su emancipación resulte de adecuado cumplimiento.  

“A hacer deporte, leer, ver películas y quedar con amigos. Sí creo que son saludables”. 

RJN3 

“ me gusta ocupar todo mi tiempo porque cuando me quedo solo me aburro rápido, 

entonces prefiero salir y jugar al futbol por ejemplo” AJX2  

“a veces para hacer deporte necesito quedar con gente y esta gente no puede quedar, 

aun así, si no encuentro a gente quiero salir” AJX2 

 

En lo que a oportunidades laborales se refiere, tras el análisis de los discursos de los 

participantes, se pueden observar diferencias en cuanto a oportunidades de acceso al 

empleo. Ambos grupos señalan que esto sucede debido al apoyo social mantenido durante 

el tiempo. Los participantes del grupo control resaltan en sus discursos pocos 

impedimentos para encontrar trabajo, sin embargo y al contrario que el grupo anterior, 

los participantes del grupo experimental, exponen que, al no disfrutar de un respaldo 

familiar sólido los problemas de acceso al empleo se multiplican. Para el grupo control 
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también existen barreras en cuanto a su emancipación, ellos lo definen como “miedo” a 

encontrar una total estabilidad, además son conscientes de la situación el grupo 

experimental en cuanto a la falta de apoyos y a lo que ello conlleva. Requena (2002), da 

a conocer los nuevos problemas de emancipación en las sociedades actuales con respecto 

a los cambios estructurales. Según este autor, los jóvenes se independizan en torno a los 

treinta años de edad, lo que conlleva su refugio en el núcleo biológico, y si tenemos en 

cuenta el estado de los jóvenes extutelados, obtienen una presión que no viene establecida 

por las pautas sociales para la transición a la vida adulta, por lo cual, su estabilidad tiene 

carencias que no puede solventar la familia, y sería el estado el encargado de cubrir sus 

necesidades. En relación con lo que plantean Martí y Cid (2015) y contrario a lo que 

plantean los jóvenes, la dependencia familiar puede ser un factor garante del retraso de la 

emancipación. No es así en todos los casos, y es así como lo plantean la mayoría de los 

autores que estudian este fenómeno ( París et al., 2017) que exponen que la familia es un 

elemento de gran importancia para el apoyo en etapas de tránsito.  

 

“pienso que tienen dificultades económicas, no tienen apoyo emocional en si, no pueden 

recurrir a nadie… tampoco tengo mucha información” VJN2 

 

“ económico, laboral, emocional, y social, sobre todo social, porque la sociedad tiene 

muchos tópicos, y se les rechaza y son un grupo muy vulnerable porque se les rechaza, 

eso hay que cambiarlo y por eso tienen tantas dificultades, el principal problema que 

tienen es la sociedad” EJN1 

En relación al apoyo social que encuentran los jóvenes, encontramos ciertas diferencias 

significativas con respecto a ambos grupos. El grupo experimental expone tener apoyos 

de tipo puntual, mientras tanto el grupo control disfruta de apoyos de tipo continuado, lo 

que hace que sus oportunidades (académicas, laborales, de adquisición de habilidades 

sociales, etc.) aumenten o sean de más calidad. El grupo experimental cuenta tener algún 

tipo de apoyo, el cual no considera suficiente para sentirse seguro en el caso de que su 

estabilidad se vea debilitada.  

“en mi caso, la transición ha sido la inserción laboral, no he tenido problema a la hora 

de encontrar trabajo, es verdad, me ha sido muy natural” PJN4 
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“no, no tenemos las mismas oportunidades, es que eso se ve” MJX1 AJX2 TJX3 KJX4 

HJX5 

“la mayoría de las personas tienen su respaldo familiar, y nosotros no tenemos nada, es 

nulo. Eso es lo principal” KJX4 

“la mayoría de las personas tienen su respaldo familiar, y nosotros no tenemos nada, es 

nulo. Eso es lo principal para poder conseguir un empleo”. KJX4 

Es por lo anterior por lo que el grupo experimental demanda apoyo de los recursos no 

institucionalizados (acogimiento, colaboración). Este grupo valora los beneficios que han 

tenido los chicos y chicas que han podido recurrir a este tipo de apoyo. Aclaran que no 

hay familias para todos y por este motivo, la institucionalización es el recurso más 

ofertado. De este modo lo plantean diversos autores (Courtney, 2009; Courtney et al., 

2001; Courtney y Dworsky, 2006; Festinger 1983; Pecora et al., 2006), garantizando el 

éxito de la etapa adulta en las personas que tienen un apoyo continuado durante esta.  

Si pasamos a valorar los problemas y las expectativas de futuro que presentan ambos 

grupos, se observa que, fehacientemente, los chicos y chicas que han carecido de apoyo 

durante la etapa infantil, presentan mayores problemas de tipo psicológico.  Esto es otro 

de los elementos fundamentales para el tránsito a la vida adulta, ya que los problemas de 

(ansiedad, depresión, estrés, etc.) debilitan las capacidades de actuación y de llevar a cabo 

labores que resultarían complicadas para una persona de edad adulta y con apoyos.  

“diría que mi principal problema es en el ámbito económico, y en ámbito laboral ya que 

como no tengo experiencia no quieren contratarme y es la pescadilla que se muerde la 

cola, eso me impide independizarme de mi familia”. AJN5 

“la mayoría de las personas tienen su respaldo familiar, y nosotros no tenemos nada, es 

nulo. Eso es lo principal para poder conseguir un empleo”. KJX4> 

Además, el grupo experimental debe seguir unas normas exhaustivas que vienen dadas 

por el recurso en el que se encuentran (recurso de mayoría de edad, pisos de 

emancipación, etc.) por lo que no se les permite libertad de actuación y elección en cuanto 

a su formación y/o futuro. Y, si tenemos en cuenta que la obtención de un empleo es uno 

de los requisitos fundamentales para una adecuada transición a la vida adulta, que no se 

les permita trabajar cuando y como ellos decidan, es una más de las barreras que 

encuentran.  
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En cuanto a la revisión de la literatura se encuentra autores que validan la idea anterior, 

además de someterla a críticas constructivas (Casas, Montserrat y Malo, 2010; Courtney, 

2009; Del Valle, Sinero y Bravo, 2011; IARS, 2009; Sala et al., 2012). Exponen que, 

resulta de gran importancia para la población joven una formación, y suman a esto la 

realidad que tienen en los centros de protección de menores, donde la educación que 

reciben los menores no suele ser efectiva, debido a la desmotivación que sufren. Por lo 

tanto, una vez llegada a la edad adulta o pre-adulta, los jóvenes egresados del sistema 

enfocan su vida al mercado laboral, siendo esto así por necesidad, aunque conscientes de, 

que la formación es relevante para un mejor acceso al empleo.  

“pero a veces intentas trabajar y no te dejan, yo ahora he intentado irme a la aceituna y 

me han dicho que no, que no voy a dejar un curso para ponerme a trabajar” KJX4 

“pero a veces intentas trabajar y no te dejan, yo ahora he intentado irme a la aceituna y 

me han dicho que no, que no voy a dejar un curso para ponerme a trabajar” KJX4 

Para terminar, se analizan los aspectos que tienen que ver con las aspiraciones personales 

de cada uno de los grupos. Aquí también se encuentran diferencias entre ambos, ya que 

las aspiraciones del grupo experimental son unas aspiraciones más básicas en cuanto a las 

del grupo control. Cuando se habla de básicas, quiere decir, realistas (formar una familia, 

encontrar un trabajo, etc.) mientras que el grupo control tiene aspiraciones relacionadas 

con viajar, el entretenimiento, ascender en su vida laboral, entre otras.  

“yo realmente disfruto con mi trabajo, así que trabajar de ellos siempre que pueda y 

ascender todo lo que pueda y a la vez disfrutar de viajar y conocer muchas culturas. No 

tengo expectativas de pareja ni hijos” PJN4 

“yo quiero tener trabajo y buscarme la vida” TJX3 

“lo principal para nosotros es el trabajo, así es la única forma de tirar para adelante” 

AJX2 

“cuando tenga trabajo me gustaría casarme y formar una familia” TJX3 
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TERCERA PARTE DEL ESTUDIO 
 

 

“La mujer que lee, almacena su belleza para la vejez” 

Frida Kahlo. 
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7. CONCLUSIONES 

La polémica que surge en relación a la atención que deben recibir los menores 

institucionalizados da lugar a un replanteamiento de las leyes de acogimiento, planteando 

una atención mixta y que la institución sea el recurso que se utilice de forma excepcional. 

Este planteamiento resulta de gran complicación en el momento de llevarlo a cabo, debido 

a la falta de familias que decidan acoger o adoptar, de las características de los menores 

y de la cantidad de niños y niñas que son retirados de sus familias. Si bien, este trabajo 

resalta la evidencia en relación a que los centros de menores es el recurso más utilizado 

por el estado para dar solución a esta situación. Esto lleva consigo una serie de 

consecuencias que recaen sobre los menores.  

La institución, tal y como la plantean los autores citados durante el desarrollo del trabajo, 

está formada por megacentros, en los que la atención de los menores es des-

individualizada y presenta problemas en relación con la gestión, y escaso personal de 

atención. No obstante, cabe destacar los elementos positivos que presenta, sobre el 

cuidado y la cobertura de necesidades básicas de los menores que se encuentran en ella. 

Por este motivo, tanto los autores de referencia como los informantes del estudio se 

decantan el modelo de atención de cuidados de los menores tutelados por la 

administración por un modelo de atención familiar, que brinde de posibilidad y 

oportunidad a los menores que sufren esta situación de que su desarrollo personal y social 

sea el adecuado.  

Asimismo, llegan a sus propias conclusiones en relación a que no existen familias de 

acogida para todos los menores que se encuentran en situación de desamparo. Por este 

motivo, se plantea un recurso des-institucionalizado pero complementario a la institución, 

que coadyuve el problema de la despersonalización de los centros hasta que otro modelo 

alternativo se imponga. Este recurso denominado en Andalucía Familias colaboradoras, 

es usual en el contexto internacional y toma el nombre de mentoring. Este programa 

aporta múltiples beneficios según los informantes. Permite a los menores aumentar su red 

social, a través de la realización de actividades de ocio fuera del centro. Además, las 

FACOs dan una atención más personalizada a los menores, lo que contrarresta el efecto 

de cuidado grupal que realiza el centro de protección. Esto genera un incremento del 

bienestar psicosocial del menor o la menor que se refleja en su mejor autoestima y 

autoconcepto, rendimiento académico, comportamiento, habilidades para la socialización 
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y, lo que es muy importante, recursos para afrontar su emancipación y salida del centro 

de protección.  

Por desgracia, en el actual sistema de protección, se dan diversas situaciones en las que 

no es posible reubicar al menor en una familia de adopción o acogimiento. Los 

inconvenientes están relacionados bien sea con la propia gestión del sistema (burocracia, 

escasez de familias disponibles, entre otras), o bien por las características o situaciones 

de los propios menores (cercanía a la mayoría de edad, retornos fallidos del menor con su 

familia biológica, dificultades de los menores para la permanencia en familia de acogida 

o adoptantes, menores con necesidades de atención y cuidado específico, etc.). En estos 

casos, el programa de mentorías o FACO resulta especialmente útil porque procura afecto 

y acampamiento a los menores durante su estancia en el centro de protección y, 

probablemente, cuando cumpla la mayoría de edad. En este sentido, la vinculación de las 

FACO con los menores suele continuar cuando el programa ha finalizado (a los 18 años) 

y al margen de él, las familias continúan el contacto y son un apoyo para los menores en 

su proceso de autonomía personal.  

El programa, tal y como está en la actualidad, es valorado positivamente por todos los 

participantes, sin embargo, éstos reconocen que podría mejorar mucho en cuanto su 

gestión. Señalan lo siguiente: 

- Respecto a la gestión y coordinación sistema-centro-familia, la consideran 

insuficiente. Consideran fundamental que las familias reciban más apoyo, 

formación y asesoramiento durante el proceso de acompañamiento de los menores 

- Se hace hincapié que se trata de un programa de carácter altruista y la motivación 

de las FACO y su permanencia en el mismo depende, entre otras cuestiones, del 

apoyo que reciban de la administración 

- La mejora de la difusión del recurso se identifica como otro punto de mejora. Es 

necesario conocer cuál es el perfil, motivación de las familias y revisan todo lo 

anteriormente dicho (incentivos y organización del programa) para darle 

continuidad al mismo y mejorar su efectividad. Llama especialmente la atención 

que las familias han llegado a formar parte del recurso los conocen por el boca a 

boca, de otra FACO, porque trabajan en el ámbito de intervención social, porque 

conocen a los menores tutelados porque son compañeros de sus hijos. Sin 

embargo, pocos o ninguno llega a participar en el programa por la captación en 

las campañas de difusión e informativas que se realizan. 
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- Las familias no exigen incentivos económicos, pero sí la posibilidad que los 

menores tutelados puedan recurrir a recursos especializados (educativos, 

psicológicos, sanitarios, etc.) fuera del centro, que les permita cubrir las carencias 

y necesidades que presenten.  

A pesar de los puntos negativos de la gestión del programa, las FACO se sienten 

satisfechas con la experiencia. La fuente de su satisfacción viene dada por la vivencia de 

la experiencia con los menores en colaboración. Por su parte, las sugerencias de mejora 

no tienen que ver con la relación entre la familia y los menores, sus complejidades o 

ajustes, sino más bien con la gestión y coordinación del sistema de protección-centro-

FACO.  

La transición a la vida adulta es una cuestión que, como hemos indicado, preocupa mucho 

tanto a las FACO como a los profesionales de atención de los centros de protección. Las 

investigaciones previas así lo indican y en este trabajo lo confirmamos a boca de los 

propios menores extutelados. La literatura especializada sobre jóvenes, identifica que en 

muchos casos los menores continúan con el estigma de “población en riesgo de 

exclusión”, cuando salen del centro de protección. Los lazos afectivos sanos son escasos. 

En el mejor de los casos, son los propios profesionales y sus compañeros, los que 

continúan siendo referentes para ellos aun cuando ya no viven en la institución.  

En línea con los trabajos previos (Rugas y Rebollo, 2021), se observa que, los menores 

sin referentes familiares tienen problemas diferentes a los del resto de jóvenes con apoyos 

familiares, sobre todo si tenemos en cuenta que, los jóvenes extutelados cuentan con 

menos apoyo y recursos para afrontar dichos problemas. Los jóvenes, durante su tránsito 

a la vida adulta, experimentan multitud de problemas psicosociales como ansiedad, 

depresión, fobias, etc., que, en el caso de los jóvenes sin apoyos familiares, afrontan con 

sus propios recursos.  

En relación a la transición a la vida adulta, encontramos conclusiones con respecto al uso 

del tiempo libre. En esta línea se encuentran diferencias significativas si tenemos en 

cuenta la variable “tener apoyo social”, o “no tener apoyo social”. Los jóvenes sin apoyo 

social realizan actividades de ocio relacionadas con el deporte y el motivo por el cual lo 

hacen tiene que ver con la evasión de la realidad. Sin embargo, el grupo que mantiene 

relaciones estables y duraderas realiza actividades más relacionadas con la cultura y el 

motivo es la diversión.  
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A continuación, cuando los jóvenes explican su acceso al mercado laboral, podemos ver 

claramente las diferencias en cuanto a las limitaciones que tienen los jóvenes en el exilio. 

Debido a nociones que tienen que ver con su infancia y problemas familiares, su adecuado 

rendimiento académico ha sido insuficiente, lo que repercute en su posterior acceso al 

empleo. Además del bajo rendimiento académico, también influye la falta de apoyo que 

tienen, lo que aumenta sus problemas. Sin embargo, también está la presión adicional del 

tiempo. Los jóvenes entrevistados están en pisos de emancipación, y no tienen más de 

dos años para terminar su formación y encontrar un trabajo; una vez pasado este tiempo, 

tienen que abandonar el centro para empezar su vida independiente. Sin embargo, los 

jóvenes de familias "normalizadas" cuentan con el apoyo de su familia para cualquier 

cuestión que les pueda afectar en el futuro 

Por tanto, concluimos que contar con una red de apoyo social adecuada es fundamental 

para participar de las oportunidades y derechos básicos de la persona, como son el acceso 

a la educación, el buen uso de dicha educación, el acceso al mercado laboral, las 

oportunidades de ocio saludable, etc. Tener una trayectoria vital estable facilita el éxito 

personal.  

Las dificultades que encuentran los jóvenes extutelados van en relación a su salud 

psicológica, y su bienestar psicosocial no es del mismo calibre que el de los jóvenes 

"normalizados". Un buen bienestar psicosocial facilita el desarrollo de las habilidades 

sociales, necesarias para la toma de decisiones y para llevar una vida sana en términos de 

empleo y relaciones sociales. Por lo tanto, esta es una limitación más para los jóvenes ex 

tutelados.  

Por último, se ha observado que las aspiraciones personales de cada grupo de jóvenes 

también son diferentes y están influidas por la inestabilidad de su trayectoria. El grupo de 

jóvenes exentos de la seguridad social desea un empleo y formar una familia. Podría 

decirse que estas aspiraciones son realistas y sencillas. Mientras tanto, el otro grupo quiere 

tener una vida de ocio, entretenimiento, avanzar en su trabajo, poder viajar y hacer otro 

tipo de actividades. 

En un contexto de cambio en el modelo de atención a los menores tutelados, que torna 

hacia la desinstitucionalización, el programa de Familias Colaboradoras, puede ayudar a 

coadyuvar los efectos negativos que se asocian a la estancia menores tutelados en un 

centro de protección. Los efectos positivos de la vinculación del menor con una FACO, 

transcienden al tiempo que dura el programa, más allá de la mayoría de edad de los 

jóvenes. En este sentido, la sociedad civil puede implicarse en el bienestar de los menores. 
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Por lo tanto, y en relación a las preguntas de investigación planteadas, podemos responder 

aquellas cuestiones que se planteaban al inicio de la investigación, afirmando que el 

desarrollo psicosocial de los menores que se encuentran en acogimiento residencial no es 

el adecuado. Que, las figuras desinstitucionalizadas, externas a la institución (FACO), 

son un elemento fundamental para el desarrollo de los menores. Que no tienen las mismas 

oportunidades los jóvenes extutelados que los jóvenes procedentes de familias 

normalizadas. Y, por último, se puede valorar de forma positiva que las familias 

colaboradoras es un recurso que implica a la sociedad civil, que fomenta la 

desinstitucionalización de los menores favoreciendo la inclusión social de estos.  
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8. CONCLUSIONS 

The controversy that arises about the care that institutionalised minors should receive 

gives rise to a rethinking of foster care laws, proposing mixed care and that the institution 

should be the resource to be used exceptionally. This approach is very complicated to 

implement, due to the lack of families who decide to foster or adopt, the characteristics 

of the minors and the number of children who are removed from their families. However, 

this study highlights the evidence that children's centres are the resource most frequently 

used by the state to resolve this situation. This has several consequences for children.  

The institution, as described by the authors cited in this paper, is made up of mega-centres, 

in which the care of minors is not individualised and presents problems about 

management and a shortage of care staff. However, it is worth highlighting the positive 

elements it presents in terms of care and coverage of the basic needs of the children in it. 

For this reason, both the authors of reference and the informants of the study opt for a 

family model of care for children under the care of the administration, which offers the 

possibility and opportunity for the children who suffer from this situation to have an 

adequate personal and social development.  

They also reach their conclusions regarding the fact that there are no foster families for 

all the children who find themselves in a situation of neglect. For this reason, a non-

institutionalised resource is proposed, but complementary to the institution, in which they 

carry out accompaniment tasks. This resource exists in different parts of the country, 

specifically in Andalusia, it is called "Familias Colaboradoras" (Collaborating Families). 

This programme benefits the children in different ways. It provides them with leisure 

activities outside of the centre, which gives them a wide range of possibilities to broaden 

their social network. In addition to the entertainment offered by the FACOs, the children 

receive individual care that is impossible to find in a protection centre. This enables 

proper psychological development, which results in several changes in the children; 

higher self-esteem, better academic performance, better and higher quality socialization 

and finally a proper transition to adult life.  

For all the above reasons, adoption or foster care are the most appropriate resources in 

terms of effectiveness for the children, but due to the inadequate bureaucratic process of 

the institutions and other characteristics (usually linked to the children), it cannot take 

place. Therefore, FACOs are a positive alternative that seeks to give affection to children 
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and accompany them in different aspects of their lives, which creates a healthy and 

positive family environment for the child. 

Although the programme is valued positively by those who know about it, it requires 

major modifications for the proper development of the work of the people who make up 

the programme/resource. The management and coordination of the system-centre-family 

are weak so that the families do not have all the tools they need to carry out good work, 

even if they do this altruistically. This is what has been interpreted from the analysis of 

the discourses with the motivation of FACOs to carry out this work. There are also 

complaints or suggestions regarding the dissemination of the resource, as people are 

usually unaware of its existence. The families that have become part of the resource have 

come to it through third parties who have informed them, or through their children as they 

are companions of the minor residing in the institution. 

These small impediments do not limit the families' satisfaction in obtaining reciprocity 

from the child they have in collaboration. The suggestions they make have nothing to do 

with the work they do, but rather with the management and coordination of the system, 

nor do they call for economic incentives, but rather specialized resources to cover the 

needs and shortcomings of the young people. 

In line with previous studies (Rugas and Rebollo, 2021), it is observed that minors without 

family support have different problems than other young people with family support, 

especially if we take into account that young people in foster care have less support and 

resources to deal with these problems. During their transition to adulthood, young people 

experience a multitude of psychosocial problems such as anxiety, depression, phobias, 

etc., which, in the case of young people without family support, they cope with using their 

resources.  

With the transition to adulthood, we find conclusions regarding the use of free time. In 

this line, significant differences are found if we take into account the variable "having 

social support" or "not having social support". Young people without social support 

engage in leisure activities related to sport and the reason why they do so has to do with 

escaping from reality. However, the group in stable and long-term relationships engage 

in more culture-related activities and the motive is fun.  

Next, when young people explain their access to the labour market, we can see the 

differences in terms of the limitations that young people in exile have. Due to notions that 

have to do with their childhood and family problems, their adequate academic 

performance has been insufficient, which has an impact on their subsequent access to 
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employment. In addition to poor academic performance, there is also the lack of support 

they have, which adds to their problems. However, there is also the additional pressure of 

time. The young people interviewed are in emancipation flats, and have no more than two 

years to finish their training and find a job; once this time has passed, they have to leave 

the centre to start their independent life. However, young people from "normalised" 

families have the support of their families for any issues that may affect them in the future. 

Therefore, we conclude that having an adequate social support network is fundamental to 

participate in the basic opportunities and rights of the person, such as access to education, 

good use of education, access to the labour market, healthy leisure opportunities, etc. 

Having a stable life trajectory facilitates personal success.  

The difficulties encountered by young people in long-term care are related to their 

psychological health, and their psychosocial well-being is not of the same calibre as that 

of "normalised" young people. Good psychosocial well-being facilitates the development 

of social skills, which are necessary for decision making and for leading a healthy life in 

terms of employment and social relations. This is therefore a further constraint for former 

foster youth.  

Finally, it has been observed that the personal aspirations of each group of young people 

are also different and influenced by the instability of their background. The group of 

young people exempted from social security want a job and to start a family. These 

aspirations are arguably realistic and simple. Meanwhile, the other group wants to have a 

life of leisure, entertainment, to advance in their work, to be able to travel and to be able 

to do other kinds of activities. 

As observed throughout the research, those young people in long-term relationships 

define their access to the labour market as less costly and, if labour market access is taken 

into account as a fundamental element for the transition to adulthood, the normalised 

population has a better chance of having a successful transition than the young people in 

long-term relationships. 

Therefore, and about the research questions posed, we can answer those questions that 

were raised at the beginning of the research, stating that the psychosocial development of 

children in residential care is not adequate. That the deinstitutionalised figures, external 

to the institution (FACO), are a fundamental element for the development of minors. That 

young people in out-of-institutional care do not have the same opportunities as young 

people from normal families. And, finally, it can be positively assessed that the 
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collaborating families are a resource that involves civil society, which promotes the 

deinstitutionalisation of minors, favouring their social inclusion. 
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ANEXOS 
 

1. Entrevista abierta sema estructurada Familias 

Colaboradoras 
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ENTREVISTA EN PROFUNDIDAD PARA FAMILIAS COLABORADORAS 

1. Historia previa del menor. 

1.1.Datos familiares básicos 

• Presencia de familia biológica, tipo de relación que mantiene con el menor y 

frecuencia con la que mantienen relación  

• Presencia de hermanos biológicos y situación en la que se encuentran 

1.2.Recorrido Institucional del menor 

• Acogimientos o colaboraciones previas 

• Tiempo que lleva el menor tutelado por la administración  

2. Toma de decisiones y motivación de la familia colaboradora 

2.1.Motivación 

• Motivación de la familia colaboradora para tomar esta decisión 

• Participación de la familia en otras causas sociales 

• Vía por la que conoció el programa de familias colaboradoras 

• Persona que tomó la iniciativa para ser familia colaboradora y personas que han 

estado en contra, en el caso de que las haya.  

• Consideración de adoptar o acoger 

2.2.Tiempo de dedicación 

• Tiempo que pasa la familia con el menor 

• Frecuencia con la que la familia mantiene relación con el menor 

3. Ocio y tiempo libre 

3.1. Destrezas y ocio 

• Preocupación por las áreas en la que el menor destaca. Indique alguna de ellas 

• Refuerzo de alguna de las áreas en las que el menor destaca y modo de hacerlo 

• Preocupación por las áreas en las que el menor presenta dificultades. Indique 

alguna de ellas 

• Refuerzo de alguna de las áreas en las que el menor presenta debilidades y modo 

de hacerlo  

• Qué considera más importante destacar. ¿Las áreas en las que presenta 

dificultades o las áreas en las que destaca? 

3.2.Deseos y aficiones 

• Actividad que más le gusta realizar al menor 
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• Preferencia del menor al realizar las actividades (De forma individual, junto a la 

familia colaboradora) 

3.3. Ocio Saludable 

• Beneficios del ocio del menor 

• En el caso de ocio poco saludable. ¿Qué alternativas le propone? 

• Cómo ha llegado el menor a decidir su actividad de ocio favorita.  

3.4.Entorno familiar y la influencia de este en el menor 

• Existencia de hijos biológicos en la familia colaboradora. Relación que mantienen 

con el menor  

• Existencia de menores de edad similar dentro de la red de amigos de la familia 

colaboradora. Relación que mantienen con el menor 

• En las visitas con el menor, ¿Participa también el resto de familia y amigos? 

¿considera esto beneficioso para el menor? 

• ¿Se tiene en cuenta la opinión del menor a la hora de las visitas con el resto de la 

familia? 

• ¿Cómo ha sido la implicación de la red social de la familia colaboradora con el 

menor? 

4. Autonomía y desarrollo personal del menor 

• Adaptación del menor a la familia 

• Rendimiento académico del menor antes de mantener contacto con la familia 

colaboradora y en la actualidad 

• Comportamiento del menor dentro del centro de protección antes de mantener 

contacto con la familia colaboradora y en la actualidad 

• Habilidades sociales del menor antes de mantener relación con la familia 

colaboradora y en la actualidad 

• Autonomía personal del menor en las áreas de funcionamiento básicas 

(higiene, vestido, comida, Vida en el hogar y en sociedad) 

• Salud y cuidado personal del menor antes de mantener contacto con la familia 

colaboradora y en la actualidad (acude a tratamiento psicológico, enfermedad 

física como dolores de barriga frecuentes, entre otras) 

5. Satisfacción de la familia colaboradora e institucionalización 

• Satisfacción de la familia colaboradora desde que el menor se encuentra en ella  
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• Crees que el sistema de protección da una respuesta adecuada a las necesidades 

de los menores. Deficiencias y potencialidades del sistema 

• Considera que el centro de protección da una respuesta adecuada a las necesidades 

de las familias colaboradoras. deficiencias y potencialidades del sistema  

• Qué dificultades encontráis durante el proceso de acompañamiento de los menores 

6. Implicación y transición a la vida adulta 

• Opinión sobre la salida del sistema de protección a los dieciocho años 

• Opinión sobre si el menor se encuentra preparado para vivir de forma autónoma 

tras la salida del sistema de protección 

• Apoyos con los que cuenta el/la joven en el proceso de transición a la vida adulta 

independiente 

• Influencia del grupo de iguales en el menor en el proceso de transición a la vida 

adulta  

• Implicación de su familia con respecto al menor en relación a su futuro. Forma en 

la que se implicaría 

• Aceptación del menor ante la implicación de su familia tras salir del sistema de 

protección de menores 

7. Otras 

• Consideraciones oportunas para una mejor práctica del sistema 

• Consideración de algún tema importante que no se haya hablado durante 

entrevista y quiera destacar  
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2. Entrevista abierta sema estructurada de profesionales 
que trabajan con Familias Colaboradoras “técnicos de 

entidades” 
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ENTREVISTA PROFESIONALES QUE TRABAJAN CON FAMILIAS 
COLABORADORAS 

 
Bloque 1. Datos personales 

1.1 Fecha de la entrevista 
1.2 Lugar de la entrevista 
1.3 Nombre y apellidos de la persona entrevistada  
1.4 Cargo en la institución de la persona entrevistada 
1.5 Años de experiencia en el ámbito  
1.6 Número y perfiles del equipo profesional del centro o entidad 

Bloque 2. Datos del centro 
2.1 Nombre del centro/hogar de acogida/entidad 
2.2 Titularidad del centro/entidad 
2.3 Año de apertura del centro/entidad 
2.4 Motivación para su creación 
2.5 Tipo de programa 
2.6 Otros centros/entidades similares en la provincia 

 
Bloque 3. Perfil sociodemográfico de las familias colaboradoras 

3.1. Nacionalidad de las familias 
3.2. Edad de las familias 
3.3. Estado civil de las familias 
3.4. Nivel socio-económico de las familias 
3.4.  Personas que integran el núcleo familiar (suelen tener hijos o no) 
3.5. Tiempo de dedicación de las familias con el menor 
3.6. Motivación de las familias colaboradoras (qué las mueve a participar en el 

programa) 
Bloque 4. Institucionalización (sistema de protección) 

4.1 ¿Indica los problemas más frecuentes de tipo conductual, psicológico y de salud 
que presentan los menores tutelados (diferenciar las respuestas en bloques)? 

4.2. Cómo es la evolución de los menores desde que entran al centro, hasta 
que salen ¿qué elementos dirías que determinan la buena o la mala evolución (figuras 
de apoyo, grupos de iguales, resiliencia, etc.)? (no procede) 

4.4. ¿Cuáles son los aprendizajes destacados de los menores durante la estancia en el 
sistema de protección? (no procede) 
4.5. ¿Crees que el sistema de protección da una respuesta adecuada a las necesidades 

de los menores? Deficiencias y potencialidades del sistema 

 
Bloque 5. Figuras de apoyo alternativas al centro 

5.1 ¿Cómo ha sido la evolución/introducción de las figuras de apoyo (familias 
colaboradoras en Andalucía y/o España) (grandes hitos hasta la actualidad)? 

5.2 ¿En qué medida los menores cuentan con figuras de apoyo (ej. Familias 
colaboradoras) durante su estancia en el centro de protección? 
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5.3 ¿Se fomentan este programa en el centro? ¿de qué forma? 
5.4 Crees que estas figuras de apoyo favorecen al adecuado desarrollo del menor? 

¿en qué aspectos? 
5.5 ¿Cuál es el perfil de las personas que se involucran en esta labor social? 
5.6. ¿Existen recursos de apoyo a las familias colaboradoras/mentores? ¿De qué tipo? 

(acciones puntuales o continuadas) 
5.7. ¿Cómo creéis que el sistema puede fomentar este programa? ¿a quién crees que 

le corresponde realizar esa labor de visibilización y captación?  
5.8. 6¿Cuáles crees q son las dificultades que pueden encontrar las familias 

colaboradoras en el proceso de acompañamiento de los menores? 
 
Bloque 6. Deseos y aficiones 

6.1. ¿Qué actividades de ocio y tiempo libre programan las familias colaboradoras 
con los menores? ¿Se adaptan a las necesidades de los menores? 
6.2. ¿Crees que las familias colaboradoras tienen oportunidad de identificar en qué 
áreas destacan los menores? En caso afirmativo ¿Cómo las identifican?  
6.3. ¿Crees que las familias colaboradoras tienen la oportunidad de fomentar aquellas 
actividades en las que destacan los menores? 
6.4. Ante una situación de riesgo para la salud del menor ¿de qué forma lo abordan 
las familias colaboradoras? (consumo de sustancias, actividades de ocio poco 
saludable, etc.) 
 

Bloque 7. Autonomía y desarrollo personal de los menores 
7.1. ¿Crees que mejora el rendimiento académico y/o laboral de los menores cuando 
cuentan con el apoyo de una familia colaboradora? 
7.2. ¿Cómo dirías que es el nivel de autonomía (de los jóvenes que participan en el 
programa de familias colaboradoras y de los que no participan) en aspectos como 
(puntualidad, autonomía de las decisiones, trámites documentales, higiene y aseo 
personal, etc.)? 
7.3. ¿Cómo crees que fomentan las familias colaboradoras la responsabilidad en los 
menores? 
7.4. Dirías que ¿los menores tutelados tienen más o menos autonomía que los 
menores que pertenecen a una familia normalizada? ¿Porqué? 

 
Bloque 8. Transición a la vida adulta 

8.1. Dificultades más comunes de los jóvenes tutelados durante la transición a la 
vida adulta (sistema no da cobertura al cumplir los 18 años, redes familiares 
debilitadas, ausencia de otros apoyos, etc.) 

8.2. Los jóvenes que tienen/han tenido figuras de apoyo alternativas al centro de 
protección, ¿dirías que tienen un mejor tránsito a la vida adulta? 

8.3. ¿Cómo valoras en grado de implicación de las familias colaboradoras, una vez 
que estos cumplen la mayoría de edad? (buscamos conocer si la mayoría de las 
familias terminan acogiendo a los menores en sus casas o no) 
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8.4. Índica los recursos necesarios que facilitan el tránsito a la vida adulta de los 
jóvenes tutelados 

8.5. Críticas del sistema respecto a este aspecto y consideraciones oportunas para 
una mejor práctica del sistema relativas a este tema 

Bloque 9. Otras 
9.1. Consideración de algún tema importante que no se haya hablado durante 

entrevista y considere importante indicar. 
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3. Entrevista abierta sema estructurada “profesionales 
que trabajan con menores” 
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ENTREVISTA PROFESIONALES QUE TRABAJAN CON MENORES 
Bloque 1. Datos personales 

1.7 Fecha de la entrevista 
1.8 Lugar de la entrevista 
1.9 Nombre y apellidos de la persona entrevistada 
1.10 Cargo en la institución de la persona entrevistada 
1.11 Años de experiencia en el ámbito 
1.12 Titulación académica del/la profesional 
1.13 Número y perfiles del equipo profesional del centro o entidad 

Bloque 2. Datos del centro 
2.7 Nombre del centro/hogar de acogida/entidad 
2.8 Titularidad del centro/entidad 
2.9 Año de apertura del centro/entidad 
2.10 Motivación para su creación 
2.11 Tipo de programa 
2.12 Otros centros/entidades similares en la provincia 

Bloque 3. Datos sociodemográficos de los/as menores 
3.1. Nacionalidad de los/as menores 
3.2. Edad de los/as menores 
3.3. Sexo de los menores 
3.4. Situación familiar de los menores 
3.5. Relación de la familia biológica con los/as menores 
3.5. Contactos cercanos de los menores 
3.6. Causas de ingreso en el sistema de protección 

Bloque 4. Institucionalización (sistema de protección) 
4.1 ¿Indica los problemas más frecuentes de tipo conductual, psicológico y de 
salud que presentan los menores (diferenciar las respuestas en bloques)? 
4.3 Cómo es la evolución de los menores desde que entran al centro, hasta que 
salen ¿qué elementos dirías que determinan la buena o la mala evolución (figuras 
de apoyo, grupos de iguales, resiliencia, etc.)? 
4.4 ¿Cuáles son los aprendizajes destacados de los menores durante la estancia en 
el centro de protección? 
4.5 ¿Crees que el sistema de protección da una respuesta adecuada a las 
necesidades de los menores? Deficiencias y potencialidades del sistema 

Bloque 5. Figuras de apoyo alternativas al centro 
5.1 ¿En qué medida los menores cuentan con figuras de apoyo (ej. Familias 

colaboradoras) durante su estancia en el centro de protección? 
5.2 ¿Se fomentan este programa en el centro? ¿de qué forma? 
5.3 Crees que estas figuras de apoyo favorecen al adecuado desarrollo del menor? 

¿en qué aspectos? 
5.4 ¿Cuál es el perfil de las personas que se involucran en esta labor social? 
5.5. ¿Existen recursos de apoyo a las familias colaboradoras/mentores? ¿De qué 

tipo? (acciones puntuales o continuadas) 
5.6. ¿Cómo creéis que el sistema puede fomentar este programa? ¿a quién crees 

que le corresponde realizar esa labor de visibilización y captación?  
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Bloque 6. Deseos y aficiones (solo para técnicos/as) 
6.1. ¿Qué actividades de ocio y tiempo libre se programan con los menores? ¿son 

generales o individualizadas atendiendo a sus aficiones? 
6.2. ¿Tenéis oportunidades de identificar en qué áreas destacan los menores? En 

caso afirmativo, ¿cómo las identificáis (poned ejemplos)? 
6.5 ¿Tenéis oportunidad para fomentar las actividades en las que el menor 

destaca?  
6.4. ¿Cuándo se detecta una situación de riesgo para la salud (consumo de 

sustancias, actividades de ocio poco saludable, etc.), cómo se aborda? 
6.7 Si existen, ¿Cómo contribuyen las familias colaboradoras/mentoring en esta 

área? 
Bloque 7. Autonomía y desarrollo personal de los menores (adaptar familias) 

7.5. ¿Cómo es el rendimiento de los/as menores en el ámbito académico y/o 
laboral? 

7.6. ¿Cómo dirías que es el nivel de autonomía de los jóvenes en aspectos como 
(puntualidad, autonomía de las decisiones, trámites documentales, higiene y 
aseo personal, etc.)? 

7.1. ¿Cómo se fomenta la responsabilidad adulta en los jóvenes? 
7.3. Dirías que ¿los menores tutelados tienen más o menos autonomía que los 

menores que pertenecen a una familia normalizada? ¿Porqué? 
7.4. Desde el centro o entidad: ¿Tenéis oportunidad los/as profesionales de dotar 

de competencias (HHSS) a los/as menores para el posterior tránsito a la vida 
adulta? ¿cómo lo hacéis? 

 
Bloque 8. Transición a la vida adulta 

8.1. Dificultades más comunes de los jóvenes tutelados durante la transición a la 
vida adulta (sistema no da cobertura al cumplir los 18 años, redes familiares 
debilitadas, ausencia de otros apoyos, etc.) 

8.2. Los jóvenes que tienen/han tenido figuras de apoyo alternativas al centro de 
protección, ¿tienen un mejor tránsito a la vida adulta? 

8.3. Índica los recursos necesarios que facilitan el tránsito a la vida adulta de los 
jóvenes tutelados 

8.4. Consideraciones oportunas para una mejor práctica del sistema relativas a este 
tema 

8.5. Consideración de algún tema importante que no se haya hablado durante 
entrevista y considere importante indicar. 
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4. Grupo Focal Jóvenes Extutelados: “Grupo 

experimental” 
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Grupo Focal. Jóvenes extutelados/as 

Criterios de selección: menores extutelados nacionales y extranjeros 

 
Bloque 1. Deseos y aficiones 

1. ¿Qué cosas se os da bien hacer? ¿cómo lo descubristeis? 

2.  ¿A qué dedicáis vuestro tiempo libre? ¿diríais que son actividades saludables? 

3. ¿Qué dificultades tienes para ocupar tu tiempo en actividades saludables? (falta 

de dinero, etc.) 

4. ¿Crees que es importante que los jóvenes realicen actividades saludables (deporte, 

cine, lectura, etc.)? (Tratar de buscar qué opinión tienen ellos. desde fuera, de los 

jóvenes) 

Bloque 2. Institucionalización (Centros de protección) 
1. ¿Cómo valoras tu estancia en el centro de protección? Lo bueno y lo malo 

Bloque 3. Figuras de apoyo  
1. ¿Persona/s a quien recurres cuando tienes un problema? 

2. ¿Cómo la conociste? ¿cuándo? (Vinculo institucionalizado vs. Informal) 

3. ¿Qué tipo de ayuda has recibido de él o ella (material, emocional, social, laboral, 

etc.)? 

4. ¿Cómo valoras el apoyo prestado por esas personas? ¿es algunas veces o la 

persona está siempre para vosotros/as? 

5. ¿Cómo valoráis los programas como las familias colaboradoras o mentoring?, 

¿creéis que os ayudan en vuestra independencia? 

Bloque 4. Transición a la vida adulta 

1. ¿Cuáles son los problemas con los que os enfrentáis en vuestro día a día? (que 

digan ellos, y si no sale, dar estos ejemplos: papeles, trabajo, relaciones de pareja, 

etc.) ¿Qué miedos tenéis respecto al futuro? 

2. ¿Cómo os desenvolvéis o buscáis la vida en los diferentes campos (tomar 

decisiones solo/a; trámites documentales; cuidado personal como; higiene y aseo 

personal, alimentación y tareas domésticas; ser responsable y puntual)? 

3. ¿Qué problemas, más personales que queráis compartir os habéis encontrado en 

estos años? (que digan ellos y si no saben a lo que te refieres, dar estos ejemplos: 

bajones emocionales o depresión, consumo de sustancias, etc.) 

4. ¿Creéis que tenéis las mismas oportunidades que los jóvenes que no han sido 

tutelados? (En qué aspectos se sienten más vulnerables o en desventaja) 
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5. ¿Estas satisfecho con los recursos de apoyo para la independencia que os da el 

Estado? ¿Qué crees que tiene que cambiar para que mejore vuestra situación? 

6. ¿Cuáles son tus expectativas de futuro? (de pareja, trabajo, hijos, viajar en otro 

lugar, etc.  
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5. Grupo focal: “Grupo Control” 
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Grupo Focal. Jóvenes (grupo control) 
Criterios de selección: Jóvenes con familia de entre 18 y 25 años de edad, estudios 
máximos Ciclo Grado Medio, hombres y mujeres, nacionales y extranjeros 
Bloque 1. Deseos y aficiones 

5. ¿Qué cosas se os da bien hacer? ¿cómo lo descubristeis? 

6.  ¿A qué dedicáis vuestro tiempo libre? ¿diríais que son actividades saludables? 

7. ¿Qué dificultades tienes para ocupar tu tiempo en actividades saludables? (falta 

de dinero, etc.) 

8. ¿Crees que es importante que los jóvenes realicen actividades saludables (deporte, 

cine, lectura, etc.)? (Tratar de buscar qué opinión tienen ellos. desde fuera, de los 

jóvenes) 

Bloque 2. Figuras de apoyo 

6. ¿Persona/s a quien recurres cuando tienes un problema? (Dentro de la familia y 

fuera de la familia) 

7. Personas de referencia fuera de la familia ¿Cómo la conociste? ¿cuándo? 

8. ¿Qué tipo de ayuda has recibido de él o ella (material, emocional, social, laboral, 

etc.)? 

9. ¿Cómo valoras el apoyo prestado por esas personas? ¿es algunas veces o la 

persona está siempre para vosotros/as? 

Bloque 4. Transición a la vida adulta 

3. ¿Cuáles son los problemas con los que os enfrentáis en vuestro día a día? (que digan 

ellos, y si no sale, dar estos ejemplos: papeles, trabajo, relaciones de pareja, etc.) ¿Qué 

miedos tenéis respecto al futuro? 

4. ¿Cómo os desenvolvéis o buscáis la vida en los diferentes campos (tomar 

decisiones solo/a; trámites documentales; cuidado personal como; higiene y aseo 

personal, alimentación y tareas domésticas; ser responsable y puntual)? 

5. ¿Qué problemas, más personales que queráis compartir os habéis encontrado en 

estos años? (que digan ellos y si no saben a lo que te refieres, dar estos ejemplos: 

bajones emocionales o depresión, consumo de sustancias, etc.) 

6. ¿Creéis que tenéis las mismas oportunidades, en comparación con jóvenes que, por 

ejemplo, han sido tutelados y no tienen apoyo familiar? (En qué aspectos se sienten 

más fortalecidos o con ventaja, o, en igualdad de condiciones) 

7. ¿Qué problemas crees que encuentran estos jóvenes para independizarse, en 

comparación con los problemas que vosotros encontráis? 
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8. ¿Qué recursos necesitaríais vosotros para una buena transición a la vida adulta? 

9. ¿Cuáles son tus expectativas de futuro? (de pareja, trabajo, hijos, viajar en otro 

lugar, etc.  
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6. Ficha de aceptación en la participación del estudio 

“Familias Colaboradoras” 
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Hoja de información a los participantes. Familias Colaboradoras 
 

Investigadora responsable: Leticia Cano López  Contacto: lcano@ujaen.es 

Directoras: Macarena Espinilla Estévez y Virginia Fuentes Gutiérrez 

Tutora: Yolanda de la Fuente Robles 

 

Justificación: 

Con la siguiente investigación se pretende analizar el contexto de los menores que se 

encuentran tutelados por la administración pública, además del papel de las familias 

colaboradoras y los posibles beneficios para los menores. Centrado en una búsqueda 

exhaustiva de las necesidades y carencias psicosociales de los menores, debidas a la falta 

de relaciones sociales dentro de los centros de protección, haciendo hincapié en el tránsito 

de los menores a la vida adulta, y considerando a las familias colaboradoras como figuras 

referentes familiares para estos menores una vez fuera del sistema de protección. 

Asimismo, se hará un estudio que busca conocer la historia previa de los menores, la 

motivación de la familia colaboradora, cómo es la gestión del tiempo compartido y si todo 

esto es satisfactorio tanto para la familia como para el menor en cuestión. 

Objetivos: 

1) Describir las características sociodemográficas de los menores tutelados por la 

administración pública y centrar la atención, especialmente, en aquellos que 

posean una figura de referencia, en este caso, una familia colaboradora. 

2) Indagar en el perfil que presentan las familias colaboradoras, así como en el nivel 

de involucración con el menor y la motivación para realizar esta labor.  

3) Descubrir aquellas oportunidades alternativas a las del centro de protección que 

ofrece la familia colaboradora al menor para ampliar su red social, crear vínculos 

emocionales sanos y aprender a relacionarse y convivir en familia.  

4) Identificar los niveles de satisfacción/insatisfacción de las familias colaboradoras, 

menores, jóvenes ex - tutelados y centros de protección, respecto a su experiencia 

en el programa de familias colaboradoras 

Descripción del procedimiento: 

Para la obtención de datos de las familias colaboradoras se utilizará una doble vía: 

Por una parte, se les realizará una entrevista abierta semiestructurada a aquellas familias 

que supongan ser “informantes clave”, con una duración estimada de una hora. Los 
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bloques que componen la entrevista son: historia previa del menor, toma de decisiones y 

motivación de la familia colaboradora, ocio y tiempo libre, autonomía y desarrollo 

personal del menor, satisfacción de la familia colaboradora y por último la implicación 

de la familia colaboradora en la transición a la vida adulta del o la menor. 

 Para el acceso a las familias, utilizaremos el método, bola de nieve, considerando este 

método el más útil para identificar a los sujetos de difícil acceso. Además, la entrevista, 

será complementada con un cuestionario básico de datos sociodemográficos de las 

familias. Las entrevistas serán grabadas y codificadas para su anonimato. El lugar de la 

entrevista será acordado previamente con cada familia.  

También se ha diseñado un cuestionario Online, auto-administrado. Éste se les hará llegar 

a las familias a través del correo electrónico, el cual, nos facilitaran las diferentes 

delegaciones provinciales. Para el diseño del cuestionario se ha utilizado un programa 

específico de “Google Encuestas”. El cuestionario presenta los mismos bloques que la 

entrevista semiestructurada. Esta vía nos permitirá acceder a la mayoría de familias 

posibles, además de contrastar y cuantificar los datos recogidos en las entrevistas 

semiestructuradas. El cuestionario tendrá una duración de 15 minutos, aproximadamente 

y cada persona puede realizarlo en el lugar que estime conveniente.  

Derechos del participante: 

La participación en este estudio es totalmente voluntaria y anónima, los sujetos podrán 

retirarse en el momento que deseen sin ninguna explicación. Los resultados que 

obtendremos de los cuestionarios administrados y las entrevistas realizadas serán 

utilizados única y exclusivamente para los objetivos del estudio, y serán tratados por el 

equipo de investigación de manera totalmente confidencial, de acuerdo a la Ley Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
 
CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA PARTICIPANTES (MAYORES DE 

EDAD) 

Datos del participante 

Yo, (Apellidos, Nombre)                                                       con DNI                          , 

declaro que he leído la Hoja de Información al Participante y doy mi autorización para 

participar en este estudio.  

 

Fecha:                                                          Firma: 



 

 143 

 
7. Ficha de aceptación en la participación del estudio 

“Profesionales” 
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Hoja de información a los participantes. Profesionales 
 

Investigadora responsable: Leticia Cano López  Contacto: lcano@ujaen.es 

Directoras: Macarena Espinilla Estévez y Virginia Fuentes Gutiérrez 

Tutora: Yolanda de la Fuente Robles 

 

Justificación: 

Con la siguiente investigación se pretende analizar el contexto de los menores que se 

encuentran tutelados por la administración pública, además del papel de las familias 

colaboradoras y los posibles beneficios para los menores. Centrado en una búsqueda 

exhaustiva de las necesidades y carencias psicosociales de los menores, debidas a la falta 

de relaciones sociales dentro de los centros de protección, haciendo hincapié en el tránsito 

de los menores a la vida adulta, y considerando a las familias colaboradoras como figuras 

referentes familiares para estos menores una vez fuera del sistema de protección. 

Asimismo, se hará un estudio que busca conocer la historia previa de los menores, la 

motivación de la familia colaboradora, cómo es la gestión del tiempo compartido y si todo 

esto es satisfactorio tanto para la familia como para el menor en cuestión. 

 

Objetivos: 

1) Describir las características sociodemográficas de los menores tutelados por la 

administración pública y centrar la atención, especialmente, en aquellos que 

posean una figura de referencia, en este caso, una familia colaboradora. 

2) Indagar en el perfil que presentan las familias colaboradoras, así como en el nivel 

de involucración con el menor y la motivación para realizar esta labor.  

3) Descubrir aquellas oportunidades alternativas a las del centro de protección que 

ofrece la familia colaboradora al menor para ampliar su red social, crear vínculos 

emocionales sanos y aprender a relacionarse y convivir en familia.  

4) Identificar los niveles de satisfacción/insatisfacción de las familias colaboradoras, 

menores, jóvenes ex - tutelados y centros de protección, respecto a su experiencia 

en el programa de familias colaboradoras 

Descripción del procedimiento: 

La recogida de datos de las personas profesionales de centros de protección y/o 

asociaciones que supongan un elemento clave para la investigación, se hará a través de 
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una entrevista abierta semiestructurada. Los bloques temáticos de las entrevistas 

contienen: datos sociodemográficos de la persona entrevistada. perfil de los menores 

tutelados; planificación de medidas y recursos; figuras de apoyo externas al centro; deseos 

y aficiones; autonomía y desarrollo personal y, por último, el tránsito a la vida adulta.  

La duración de la entrevista será de una hora aproximadamente, el lugar en el que esta se 

desarrolle será acordado entre el entrevistador y el entrevistado. La información que se 

obtendrá de estas entrevistas, será de gran interés, ya que nos permitirá contrastar datos 

de la entrevista realizada a las familias del programa familias colaboradoras. Las 

entrevistas serán grabadas y codificadas de forma anónima para la posterior explotación 

de los datos. Para ponernos en contacto con los/as profesionales, lo haremos dándonos a 

conocer en distintas asociaciones y entidades que trabajen con estos colectivos, 

explicando la justificación de la investigación y proponiendo una posterior colaboración 

y soporte para el desarrollo de la misma.  

 

 

Derechos del participante: 

La participación en este estudio es totalmente voluntaria y anónima, los sujetos podrán 

retirarse en el momento que deseen sin ninguna explicación. Los resultados que 

obtendremos de los cuestionarios administrados y las entrevistas realizadas serán 

utilizados única y exclusivamente para los objetivos del estudio, y serán tratados por el 

equipo de investigación de manera totalmente confidencial, de acuerdo a la Ley Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

 
 
CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA PARTICIPANTES (MAYORES DE 

EDAD) 

Datos del participante 

Yo, (Apellidos, Nombre)                                                       con DNI                          , 

declaro que he leído la Hoja de Información al Participante y doy mi autorización para 

participar en este estudio.  

 

Fecha:                                                          Firma: 
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8. Ficha de aceptación en la participación del estudio 
“Jóvenes” 
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Hoja de información a los participantes. Jóvenes  
 

Investigadora responsable: Leticia Cano López Contacto: lcano@ujaen.es 

Directoras: Macarena Espinilla Estévez y Virginia Fuentes Gutiérrez 

Tutora: Yolanda de la Fuente Robles 

 

Justificación: 

Con la siguiente investigación se pretende analizar el contexto de los menores que se 

encuentran tutelados por la administración pública, además del papel de las familias 

colaboradoras y los posibles beneficios para los menores. Centrado en una búsqueda 

exhaustiva de las necesidades y carencias psicosociales de los menores, debidas a la falta 

de relaciones sociales dentro de los centros de protección, haciendo hincapié en el tránsito 

de los menores a la vida adulta, y considerando a las familias colaboradoras como figuras 

referentes familiares para estos menores una vez fuera del sistema de protección. 

Asimismo, se hará un estudio que busca conocer la historia previa de los menores, la 

motivación de la familia colaboradora, cómo es la gestión del tiempo compartido y si todo 

esto es satisfactorio tanto para la familia como para el menor en cuestión. 

 

Objetivos: 

1) Describir las características sociodemográficas de los menores tutelados por la 

administración pública y centrar la atención, especialmente, en aquellos que 

posean una figura de referencia, en este caso, una familia colaboradora. 

2) Indagar en el perfil que presentan las familias colaboradoras, así como en el nivel 

de involucración con el menor y la motivación para realizar esta labor.  

3) Descubrir aquellas oportunidades alternativas a las del centro de protección que 

ofrece la familia colaboradora al menor para ampliar su red social, crear vínculos 

emocionales sanos y aprender a relacionarse y convivir en familia.  

4) Identificar los niveles de satisfacción/insatisfacción de las familias colaboradoras, 

menores, jóvenes ex - tutelados y centros de protección, respecto a su experiencia 

en el programa de familias colaboradoras 

Descripción del procedimiento: 

Para la obtención de datos de los/as jóvenes extutelados se realizará un grupo de discusión 

con preguntas referentes a su estancia en el sistema de protección de menores, y del cese 
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de la misma tras la mayoría de edad. La duración estimada del grupo de discusión será de 

1-1:30 horas, y, el lugar de desarrollo del mismo, será acordado con los profesionales 

responsables de los jóvenes. De la misma manera que las entrevistas semiestructuradas, 

los grupos de discusión serán grabados y anonimizados a través de un código de 

identificación para la posterior explotación de los datos.  

Para mayor precisión se harán dos grupos de discusión. El primero, estará formado por 

jóvenes que hayan tenido referentes familiares y/o figuras de apoyo durante su estancia 

en el centro de protección. En el segundo grupo, nos interesan jóvenes que han pasado su 

infancia en un centro de protección de menores, sin referentes familiares ni figuras de 

apoyo fuera de este.  

Derechos del participante: 

La participación en este estudio es totalmente voluntaria y anónima, los sujetos podrán 

retirarse en el momento que deseen sin ninguna explicación. Los resultados que 

obtendremos de los cuestionarios administrados y las entrevistas realizadas serán 

utilizados única y exclusivamente para los objetivos del estudio, y serán tratados por el 

equipo de investigación de manera totalmente confidencial, de acuerdo a la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
 
CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA PARTICIPANTES (MAYORES DE 

EDAD) 

Datos del participante 

Yo, (Apellidos, Nombre)                                                       con DNI                          , 

declaro que he leído la Hoja de Información al Participante y doy mi autorización para 

participar en este estudio.  

 

Fecha:                                                          Firma: 
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9. Ficha individual de datos sociodemográficos del 
grupo focal 
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FICHA INDIVIDUAL DE DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS.  
JÓVENES (grupo control) 

 
Bloque 1. Datos sociodemográficos  

1.1. Género 
a. Femenino 
b. Masculino 
c. Transgénero 
d. Otro/a: 

1.2. Edad 
1.3. Nacionalidad 
1.4. Lugar de nacimiento 
1.5. Lugar de residencia actual 
1.6. Ingresos totales (aproximados), de tu unidad familiar 
1.7. Profesión de tus padres 
1.8. Cantidad de dinero con la que tú cuentas a la semana, ¿quién te lo proporciona? 
 
Bloque 2. Otros datos personales 
2.1. ¿Con quién convives? 
2.2. ¿Viven tus padres? ¿están casados o separados? ¿número de hermanos y edades? 
2.3 ¿Estás estudiando? ¿El qué? 
2.4. ¿Tienes pareja? ¿Desde cuándo, cuánto llevas con él/ella? 
2.5. ¿Quién dirías que es la persona más importante de tu vida a parte de ti mismo? 
 
Bloque 3. Datos académicos y laborales  
1. Nivel de Estudios finalizado (señala una de las siguientes opciones): 

a. Estudios primarios (hasta cuarto de la ESO) 
b. Estudios secundarios (Bachillerato) 
c. Estudios universitarios (Universidad) 
d. Formación profesional (Grado Medio) 
e. Formación profesional (Grado Superior) 
f. Sin estudios 

2. Situación laboral 
a. En paro 
b. Trabajando 
c. En prácticas 
d. Tengo más de un empleo 
e. Recibiendo renta mínima de inserción  
f. Otra (escribir la situación): 

 

Bloque 4. Ocio y tiempo libre 
4.1. Actividad de ocio favorita 
4.2. ¿Prácticas algún deporte? ¿esporádicamente o regularmente? 
4.3. ¿Consumes tabaco y/o alcohol? 
4.4. ¿Consumes otra sustancia? 
 
Bloque 5. Expectativas 
5.1. ¿Te has sentido alguna vez inferior al resto de personas de tu edad? ¿Por qué? 
5.2. ¿En tus planes está vivir en España o en otro país? ¿En cuál?  
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5.3. ¿Qué profesión te gustaría realizar en un futuro?  
5.4. ¿Te gustaría que tu vida fuera de otra manera? ¿Cómo la plantearías? 
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10. Carta de solicitud de permiso. Comité de ética de 

la Universidad de Jaén y Junta de Andalucía 
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